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e s t a me n t o u e pnocunxnoiuis.

Sesion del dia 11 de diciembre.
Se abiió á las doce.
Leida el acta de la anterior, quedó aprobada, mandándose insertaren 

ella el voto del Sr. Puig , contrario al art. 2*. del proyecto de ley de 
mostrencos , aprobado por el Estamento , y los de los Sres. González 
( D. Juan Gualberto ), y Serrano ( D. Ginés ), contrarios á los párrafos 
1*. y 2o. del art. i.0, y á la totalidad del 2o. del mismo proyecto , tam
bién aprobados.

Se concedieron dos meses de licencia al Sr. D. Tomas Dominguez, 
Procurador por la provincia de Málaga , para que pase á ,u casa á fin 
de arreglar sus intereses.

La Comisión de Poderes dió cuenta de que habiendo examinado lo, 
del Sr. D. Antonio Ayarza , elccte Procurador por la provincia de Va
lencia , y los del Sr. D. Rafael Faustino Sanz , que lo es por la de Valla- 
dolid , con los documentos justificativos de su aptitud legal , y hallán
dolos arreglados A la, leyes, era de dictámeu que debian aprobarse. 
A,i ,e acordó.

Entró á jurar y tomó asiento dicho Sr. Ayarza.
El Sr. Presidente anunció que iba á continuarse la discusión por artí

culo, del proyecto de ley sobre bienes mostrencos, y que habiéndose con
cluido ayer la del art. 16 , se pataba á la del 17.

Se leyeron y quedaron aprobados sin discusión los artículos siguientes:
Art. 17. «Todos los juicios sobre la materia de la presente ley son de 

la atribución y conocimiento de la jurisdicción Real ordinaria ; y Jas ac 
«iones se intentarán ante el juez del partido donde se hallaren los bienes 
que se reclamen.

Art. 18. «Ningún particular podrá ejercitar las acciones que sobre la 
materia de esta ley correspondan al Estado.

Art. 19. -Lo, promotores fiscales a» primera instancia, y los íiscale, 
de la. Audiencias y Tribenale, supremos en las .ulteriores , de acuerdo 
con el Dnactor da la Caja ó su. delegados . s^endrán las adquisici.nes 
hacha, a nombre del Estado ; y también incoaran y proseguirán las de
manda, de reivmdi.aciqn y demas que corre.pondan al E.tado en virtud 
de e,th ley.

Art. 20. Queda abolida la jurisdicción especial , conocida con el 
nombre de mostrenco, , y la subd.legaeion de este ramo y su, depon- 
ciencias.

Art. 21. «Les emplc.dos con sueldo, asi de la subdelegacion general 
y u tnbunal , como de las subdel.gaciones inferiores y sus juzgados, 
quedan cesante, con el haber que les corresponda , según clasificación.. 

be leyó el art. 22.
acmr^ {D' ^nl°nÍ0^ ePara Pr"c^r algunas observaciones 

ica del articulo, me haré cargo de vanos casos particulares quo pue- 
t ocumr al pagado de mostrenco, , á 6n de preguntar al Sr. Secre- 

JH-0|ÜL 3'ieua r ,”l'i|ic'a «i estos eaios quedan comprendidos en la ley, 
ó .. I„„ a., .egmr d, I. ™„er. q„. „ .nublaban .nUrior.n^e, H. ha-

P ,‘“,de d”' ¡ J COmO allOr* - di™ T- i™ Pl«--
deben a |, |„y que ,e djic||lei <=bir t.
que b.» Unido mc.p.eidad par. .dquirir . quedarán .niela, 6 ella Ha 
habido convenio, qn. han adquirido bien„ , cou„r,iduló, „ 
do algm.o, , k,„ Ir,ladi) d6 mo|.l.|.cir . |m J P

«do demanda,. S, ron ,^,0. Io, lit¿,
an consiguientes: como so loma en consideración en esta le, la ad- 

qmsition 0 os bienes , y no se hace mención de la incapacidad de la, 
peisona, que los adquirieron , se deberia hacer una indicación, diciendo 
que las que no han podido adquirirlo, no luvie.en el dominio de ello,.

11 ' n u pi ovincia de Córdoba se ha presentado una demanda que versa 
::: -h-.... bi.„.,q„. perx™:

b 'W-ümo,, ,.h,n iraudodc jdilc.r I.. .dqúi.i.ion.. 
n, l,r 7‘ «lí ’ j C d“CUII"i|.10 9.» •= prosenu .1 efecto c. una caria 
puebla de Alfonso XII.

«El Estamento me permitirá hacer una corta narración para demos- 
rarque es nulo este privilegio. Alfonso XII usurpó la corona á su her

mano Hennque IV; y Oropesa , general de' los Gerónimo, , que se ha- 
Haba entre los amotinados, pudo obtener dicho privilegio del intruso Rey, 
y hacer con él que haya estada el convento poseyendo los indicados bie
nes hasta el día. Es de advertir que en tiempo de Fernando III, llamado 
el b.nlo se eyidió una carta , según I. cual ningún convento de Geró
nimos podía adquirir bienes raíces : aquella carta estaba vigente , y no 
Se pudo derogar por Alfonso XII, porque no era el legitimo Rey. Y 
ptegnnlo yo ahora , ¿han sido legitimas la, adquisiciones espresadas? No 
pm cierto. ¿Ha sido fundada la denuncia hecha por un caballero de 
aque a ciudad ? Si. ¿Ha tenido capacidad el convento para adquirir los 
bienes que he indicado ? No.

« Desearía pues que en el articulo se pusiese una especificación , con
cretándolo á las personas que tenían capacidad de adquirir, para que 
que en sujetos A la, leyes. Si estas obeervaciones mereciesen la conside
ración el Sr. Secretario de Gracia y Justicia , desearía que se escluyese á 
aquellas personas que no han tenido capacidad para adquirir; de lo que 
resultaría un beneficio de mucha magnitud á la Nación..

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: .Me parece que 
a cuestión que ha promovido el Sr. Preopinaate está fuera de su lugar, 
na osquícra que sean los títulos de adquisición del convenio, se tratará 

ello en la amortización eclesiástica : aquí hablamos de las adquisieio- 
-s que hasta el día ha hecho el establecimiento de correos y caminóm
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j, por medio de ¡a subdelegacion de mostrenco», y que ahora deben pasar 
J al Estadd por medio del Crédito públice : de consiguiente, ó yo no he 

entendido lo que se ha dicho, ó no es del caso en esta ley.»
El Sr. Goiualei ( D. /Intonioy- ¿Sin duda no habré tenido la felicidad 

de esplicar mi idea. He querido demostrar que contra el tenor de la carta 
que dió D. Eornando prohibiendo que tuviesen bienes raíces los religio
sos del convento citado , los han adquirido , y no hau presentado otro 
documento para sostener su adquisición que la carta puebla de Al- 
lonso XII, rey intruso, obtenida por un religioso, que era parte intere
sada. Además el Sr. Secretario de Gracia y Justicia sabe muy bien que 
este privilegio de la carta puebla se ha restablecido por una ley del tiempo 
de Cárlos III , inserta en la Novísima Recopilación. Por consiguiente el 
convento citado tenia prohibieion de adquirir; y el que no puede adqui
rir , no puede poseer.»

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: « Yo no digo que 
no sea cierto lo que ha referido el Sr. Preopinante ; pero sí digo que no 
pertenece á la ley de mostrencos tomarlo en consideración. Las reclama
ciones contra mercedes ilegales , y de consiguiente viciosas . como por 
ejemplo la. donaciones henriqueñas, nada tienen que ver con la ley que 
nos ocupa ; pues en ella solo se trata del modo de reclamar, y de la apli
cación de los bienes que no tienen dueño conocido; pero la naturaleza 
de dichos bienes no ha variado. Los que reconocen dueño , aunque du
doso, se dejan en manos de sus actuales poseedores, y tanto mas si cuen
tan con una posesión de siglos, como en el caso que se ha citado.

■ El presente proyecto no ha creado una nueva legislación sino para 
los bienes mostrencos; esto es, tesoros hallado,, los ganados estragados 
ó algarinos , las cosas abandonadas cuyos dueños no parecen , y no han 
sido ocupadas , los abintestatos etc. Esta naturaleza de cosa< no se ha va
riado, ni so ha tratado de proveer aeerca de las adquisiciones de manos 
muertas. Acerca de ellas, en una parte de la corona de Aragón , por la 
Real cédula de 1797 , ,i se presentan los parientes del quo los dejó á di- ' 
chas mano, muertas capacitadas con el competente privilegio , y se pre
sentan dentro del término de tres años, se les adjudican por entero; y 
si no ,e pre,entan , el Fisco los adquiere á nombre del estado, ó ma, bien 
del patrimonio de S. M., ,i bien los establece en enfitensis con sujeción 
al pago de un cánon sumamente módico.

«Esta ley nunca ha tenido lugar en Castilla , y en el dia tampoco lo 
tiene ; pues la amortización eclesiástica no se halla prohibida , y sí sola 
gravada con un 25 por 100 , según el plan de Hacienda del año 24. con 
respecto á si pertenecen ó no al Estado les donaciones viciosas en su ori
gen . el Fisco tiene sus derecho, , y pueden hacer uso de ellos los fi,cales 
de Hacienda. Pero estos, según mi corto entender, no pertenecen á esta 
l.-y. Aquí lo que se dice es. quo de hoy mas pertenecerán al Crédito pú
blico los mostrenco, ; y que para evitar vejaciones pertenecerá á los Iri- 
bunales ordinarios el conocimiento, y el Crédito público no tendrá mas 
prerogalivas qne los particulares.

«Tampoco se trata de dar á las cosas un efecto retroactivo en los 
pleito, pendientes; según la altura en que se encuentren se intercalará 
esta ley : y el poseedor, por ejemplo, á quien se había despojado A virtud 
de la doctrina admitida en el tribunal privativo de mostrencos , estará 
autorizado en virtud de esta ley para reclamar el reintegro en la pose- 
,ion. En el progreso del juicio se tratará por parte suya de acreditar si 
son ó no bastante, los títulos , ,egun el derecho común , p ,ra adquirir 
el dominio. Por lodo lo cual me parece cpic aunque es muy plausible la 
indicación hecha por el Sr. Preopinante, seria mas bien objeto de una 
proposición determinada , ó de un proyecto de ley , qne no adición de la 
presento. Desconocer adquisiciones (aunque con el vicio de su origen) 
hechas por donación de quien ejercitó la soberanía , es cuestión muy 
delicada. Semejantes liberalidades deben tenerse muy presentes para el 
arreglo eclesiástico en que el Gobierno se ocupa. Entretanto me pajece 
que la proposición del Sr. González no tiene cabida en este provecto.»

El Sr. GonzaletlD. Antonio'): «Para rectificar un hecho, diré-que 
cuando yo he considerado lo» bienes referidos como mostrenco, , me he 
hecho cargo de que mediante la incapacidad que tenia el convento ci
tado para adquirirlos , no puede poseerlos ; y de que no existiendo nin
guna de la s persona, que las legaron, no hay qnieu pueda alegar derecho 
A ellos , debiendo por consiguiente pasar al Estado, qne e, la razón por
que yo los he considerado como mostrencos.»

El Sr. lories Solauot hizo presente que erma innecesaria la adición 
presentada por el 5r. González , coincidiendo con la idea manifestada 
por el Sr. Secretario de Gracia y Justicia ; y que por tanto en su con
cepto dicha adición no se debia admitir; pero que sin embargo el Esta
mento decidiría lw quo Uniese por conveniente.

Declarado el punto suficientemente discutido , y puesto A votación el 
art. 22 , quedó aprobado en lo, términos siguientes :

Art. 22. «Los pleitos peadientes en la subdelegacion general y en las 
subdelegaciones de partido, se continuarán y fallarán con arreglo á las 
disposiciones de esta ley.» '

En seguida se dió cuenta de la adición á este artículo presentada por 
el Sr. González (D. Antonio), que dice asi : «atendiendo en lodos casos 1 
A la incapacidad de adquirir el dominio con arreglo á las leyes.»

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración , se acordó 
que no.

Se leyó otra adición del Sr. Porret al art. 20 , concebida en estos lér- ' 
mino, : «Entre tanto que en lo, tribunales de primera instancia uo hay 
fiscales con Real uombramieeto , deben los subdelegad*» nombrar á un 
abogado del partido para que desempeñe sus funciones c»n arreglo A esta í¡ 
ley.» En apoyo de esta adieion dijo su autor que no habiendo piorno- ' 
lores fiscales en los juzgados de primera instancia nombrados antes de

que ,e promueva dicha instancia , por eso debian nombrarse con ante 
rioridad : que el articulo estaría bien si nuestros tribunales de primera 
instancia estuviesen organizados como los de Francia , muy dignos de 
ser imitados, sobre lo cual llamaba la atención del Sr. Secretario de Gra
cia y Justicia ; y que encontrando esta especie de vacío en la ley que se 
discutia , había presentado la referida adición , que esperaba tomaría el 
Estamento en consideración.

El Sr. Secretario de Gracia y Justicia : «Está ya redactado el proyecto 
de ley sobre arreglo de tribunales de primera instancia , y en uno de sus 
artícelos se establece que en cada partido haya un promotor fiscal que 
desempeñe las facultades que se reclaman. Se presentará con brevedad 
al Estamento.»

El Sr. Porret: « Mediante esa esplicaeion me parece iioportüna mi adi
ción , y la retiro.»

Quedó retirada la adición de este Sr. Procurador."
Se leyó el art. 23 , concebido en estos términos :
Art. 23. « Los fiscales ó promotores respectivos á quienes desde luego 

pasarán los pleitos pendientes , bien procedan de denuncia ó de oficio, - 
los continuarán A nombre del Estado, ó promoverán el sobreseimiento 
si no encontraren méritos bastantes para su prosecución , en cuyo caso 
se declara fenecido el litigio, y en libertad la finca ó efectos reclamado,.»

El Sr. Mantilla manifestó que en su entender había contradicción en
tre los artículos 14 y 19 del proyecto y los 23 y 24 , mediante á que en 
los primeros se exigia para instaurar y sostener el juicio el asenso de la 
paite, es decir, del director de la Caja ó sus delegados , y no se exigia en 
los segundos, donde se trataba de desistir del mismo juicio. Esto pareció 
á S. S. poco conforme á lo practicado en los casos ordinarios , donde 
para desistir es preciso que haya conformidad de la parte reclamante.

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia manifestó que 
aunque realmente no existía contradicción éntrelos artículo» que ,c ci
taban , no había inconveniente en que so e,presase la idea del Sr. Man
tilla por via de adición.

El Sr. Calderón Collantes , como individuo de la Comisión, convino 
en esta idea despue» de manifestar también que no había la contradicción 
indicada.

El Sr. Caballero opinó que la adición correspondería ma, bien al ar
ticulo 24 que al que se discutia ; y declarado el punto suficientemente 
discutido , se aprobó el art. 23 , y se mandó pasar A la Comisión la adi
ción del Sr. Mantilla , reducida a que para el desistimiento fuese nece
sario el asenso del director de la Caja ó del respectivo subdelegado.

Se leyó el art. 24 : igualmente se leyó el artículo modificado por la 
Comisión ; y después de un breve debate entre el Sr. Secretario del Des
pacho de Gracia y Justicia y el Sr. Calderón Collantes, se aprobó el ar
tículo según estaba en el proyecto del Gobierno , y es como sigue :

Art. 24. «Para que el desistimiento de lós promotores fiscales surta 
los efecto» que se indican en el articulo anterior , precederá el consenti
miento y conforu)i<hi<Í ih-l.fiscal de la audiencia del territorio.» 
' En seguida fueron a irobadu, sin discusión los artículos siguientes:

Art. 25. «Lo, pleitos pendientes en la subdelegacion general ,e pa
sarán inmediatamente A la Real audiencia de Madrid para los fines indi- 
endos: y los que penden en las subdelegaciones inferiores, á los juzgados 
ordinarios del,partido donde radiquen lo, bienes.

Art. 26. «Quedan derogadas toda, las leyes. ordeñanza»é instruccio
nes sobre mostrencos.»

Concluida esta discusión dijo
El Si. Presidente: «No habiendo la Comisión presentado aun su in

forme respecto á las adiciones hechas , mañana después de lo que verifi
que se dUculirán , y se leerá el proyecto de ley tal como quede aprobado 
definitivamente por el Estamento. Por lo tanto pasa este á la otra discu
sión señalada , que es el presupuesto de la Casa Real.»

El Sr. vllcatá Galiano : «Antes de pasar á esa discusión reclamo la lec
tura de una proposición que he hecho en unión con otros señores sobre 
el orden de la misma.»

Se leyó dicha proposición firmada por los Sres. Alcalá Galiano , Ló
pez , Chacón y conde de las Nava, , que es la ,iguienfc : «Pedimos al 
Estamento que en las discusiones sobre presupuestos no se declaren los 
punto» suficientemente di,cutidos ínterin haya Procuradores que tengan 
pedida la palabra.»

Ll Sr. Alcalá Galiano: «No se me ocultan los inconvenientes que po
drían resultar de prolongar mas allá de los términos convenientes las 
discusiones sobre presupuestos; por eonsiguienle, teniéndolos presentes, 
es natural manifieste cierta desconfianza sobre el éxito de esta proposi
ción. Pero ora sea admitida esta , ora desechada , habré conseguido el 
objeto que no» hemos propuesto los autores de Ja proposición de llamar 
la atención del Estamento sobre estas importantes discusiones, A fin de 
que , ei bien no convendrá escedan de los limites oportunos , no sean 
tampoco sofocadas como otras de gravedad. Tanto mas justo es este de
seo , cuanto que por la naturaleza misma de la materia, en las Cemisio- 
nes hay quien disiente de la mayoría : y de coneigniente, si en los debates 
hablan, como es natural, los Sres. Seeretarios del Despacho y los indi
viduos de las Comisione» para sostener sus respectivos pareceré, , juz
gúese qué hueco quedará para los demas Sres. Procuradores, que tal vez 
disentirán de míos y otros. Los Procuradores todos eslamo, interesado, 
en que nuestras opiniones queden acreditadas ó consignada, , cu qne 
conste haber sido emitidas, para probar á nuestros comitentes que he
mos cumplido nuestra obligación. Así, pues , aun cuando se deseche la 
proposición qne acaba de leerse, y se deje en entera libertad A los indi
viduos del Estamento de declarar hallarse enterados. aun cuando hayan

M.C.D. 2022



EL VAPOR.
antes de cerrarse , y viendo las dificultades que habia , se decidió volar 
los presupuestos del año anterior , para que no quedasen los diferentes 
servicios sin cubrir. No es, pues, eslraño que nosotros nos hayamos , 
visto embarazados en esle mismo asunto, cuando un aquellas Córtes en 
que habia tantas luces y conocimientos, sucedió lo dicho. Pero ya que I 
están subdivididos los presupuestos entre tantas varias Comisiones , los 
informe* han principiado á presentarse ; y creo que por este año con
vendrá discutirlos según se presenten , pudiendo en el año próximo es- |j 
tablecersé de otro modo , creando una comisión de ingresos y otra de • 
gastos para que se consiga mejor el objeto indicado por el Sr. Truaba.

Si ahora se hiciese asi retardaríamos otro mes y medio ú dos la discu
sión, lo que causaría perjuicios. Cuando se presentaron los presupuestos^! 
*Sr. Presidente me indicó en particular seria oportuno dividir el trabajo 
en varias comisiones; yu no me opuse, porque el objeto era examinarlos 
mas detenidamente. Ahora ya uo puede votarse la totalidad de 900 mi- 
llone* de rs. á que ascendía lo pedido por el Gobierno , porque según 
las economías que se acuerden por el Estamento . será menor el numero 
de ellos; mas esto se remedia votándola suma después con las mermas 
que tenga. Por lo tanto yo creo que en el día debemos examinar uno por 
uno los presupuestos , ya que no puede hacerse en la totalidad , como ha 
indicado el Sr. Trueba : dejando para lo sucesivo adoptarse la marcha 
que parezca mas conforme.»

El Sr. Arguelles •. «Sin que yo sea responsable del órden establecido 
en la discusión , me veo obligado á lomar parle en ella , aprovechando 
la ocasión de manifestar mis ideas en punto de tañía importancia. Mí 
objeto no es ahora ni nunca poner obstáculos ni embarazos al Gobierno: 
al contrario, estoy firmemente persuadido de que en ninguna cuestión 
mas que en esta es donde el Gobierno necesita de lodo el vigor , de todo 
el apoyo que puede prestarle el cuerpo legislativo ; pero cuando creo 
que lejos de contribuir á esto puede dañar al Gobierno el silencio , me 
veo obligado á espresar mis ideas. Desgraciadamente se ha cilado una 
época que siempre se nos dice no nos puede servir de ejemplo, ó se pro
cura desacreditar; época cuyos hechos admitiré ó rehusaré segim lo crea 
conveniente , pero que en general no me parece de peor condición que 
ninguna otra , pues como las demas, pertenece á nuestra historia. Si efec
tivamente el Gobierno de entonces se vió obligado á reclamar de las 
Córtes el medio supletorio de que ha hecho mención el Sr. Secretario del 
Despacho , no nos puede servir ahora de regla esa conducta, porque 
ahora el Gobierno ha podido tomar y ha tomado todo el tiempo necesa
rio para presentar concluidos sus trabajos. Mucho mas necesario era ha- 
c< rio asi cuando ha estado interrumpida la Representación Nacioual por 
espacio de once años , y era presumible se quisiese tomar las cosas en el 
ser y eslado que quedaron el año 1823, ó como si se hubiese seguido sin 
intermisión una forma análoga de Gobiorno. Todas las dificultades de
ben haberse previsto , y no quedarse sin poderlas vencer. Yo repito que 
jamás proemaré poner embarazos al Gobierno, y 110 puedo dar testimonio 
mas público de ello que anticipar , por decirlo así , mi voto diciendo se 
entre en la discuaion de los presupuestos , no obstante de que estaría in
clinado , si fuese posible hacerlo , á que se supiera antes cuál es el eslado 
verdadero del país y del elemento de la deuda interior , á fin de poder 
volar con pleno conocimiento. Ya he oido las razones que ha dado <4 
Sr. Secretario del Despacho ; pero me permitirá S. S. le diga no me 
han satisfecho enteramente.

• El conocimiento de la deuda interior es esencialisimo ; es un ele
mento enteramente necesario para formar verdadera idea del estado de 
la Nación; y eino fuera porque se atribuyese á un mero capricho , y á 
que trataba deponer trabas al Gobierno . insistiria en esta ¡dea. Apelo 
al buen juicio de los Síes. Secretarios del Despacho , que conocen bien 
no es esta mi intención ; pero no puedo menos de manifestar que en el 
resúmen del presupuesto de gastos encuentro que para amortización y pago 
de intereses de la deuda iulerior se pone una suma de 66 millones de 
reales (leyó dicho párrafo ). Probablemente esta deuda no se halla reco
nocida en el día mas que por las transacciones ó decretos del Gobierno 
desde 1*. de octubre de 1823 acá; y de aquí infiero yo que está escluida, 
ó por lo mimos suspensa , toda la parí» de deuda que no ha sido reco
nocida por ellos. Está , pues, escluida una gran parte que no tuvo -ca
bida en aquellos decrelos , permítaseme decirlo , bárbaros . pues no en
cuentro en castellano otra palabra mas adecuada á ellos. ¿Será, pues, 
eslraño , señores, que yo insistiese en que se pidiesen los datos oportu
nos para el conocimiento de la deuda , cuando por un lado veo inclui
dos en la reconocida débitos contraídos en la época de la fundación de 
la dinastía austríaca en el siglo xvi, y por otro escluidos de ella los con
traídos en 1808 y después, no solo para sostener la independencia y liber
tad de la Nación, sino hasta para restableeer el trono que se díó por per
dido en Bayona por la misma dinastía que lo ocupaba? Aquí no hay nada 
de exageración , sino hechos ; pero sin embargo paso por ledo, y no in- 

j sislo mas en ello, aunque habría derecho para hacerlo. Es demasiado 
impoitante en la crisis actual el atender á este objeto ; y mucho mas 
cuando se ven con dolor sacrificados los débitos interiores á las rentas 
eslranjcrae. Nadie mas celoso que yo del honor nacional ; pero lo cierto 
•s que hemos hecho justicia , si así puede llamarse , á los acreedores es- 
tranjeros á espensas de los del interior. No es una suma insignificante lo 
que debe resultar de la deuda escluida ; pero son infinitas las familias 
que gimen en la miseria por ello , y en medio de su horfandad y desam 
paro alzan su villa al Gobierno y á las Córtes para obtener algún con
suelo, sirviéndoles de alivio en su aflicción la esperanza de que serán en
jugadas sus lágrimas algún dia.

«La discusiou sobre los presupuestos es la mas escabrosa , y basta de 
mas odiosidad ; y los Sres. Secretarios del Despacho no podrán menos 
de convenir conmigo en que los mayores desastres han nacido del poco 
acierto en esta materia. Mi objeto , como ya he repetido, no es poner 
embarazos ni obsláculos al Gobierno; y tanto menos, cuanto estoy fir 
mcmenle persuadido de que necesita gran fuerza mora! , y especialmente 
declaro que en esta cuestión no dará un paso sin ella. Los 906 millones 
que pide el Gobierno, creo los necesita; y añado mas; creo que la Nación 
puede pagarlos; pero no es esto aun el resultado de una demostración 
cual debía ser , y es triste y doloroso entrar de esta manera en tan im
portante cuestión. Mas ya que en una ocasión anterior, tal vez por culpa 
mía , si lo es estar enfermo , no pude manifestar mi Opinión , lo hago 
ahora csplicilamenle. Hemos sido muy pródigos con unos , y muy avaros 
con otros de nuestros acreedores ; y es tanto mas eslraño esto cuanto que 
los últimos hasta tenían hipotecas especiales, que valgan lo que valieren, 
al fin lo eran, y deben traerse á cuenta ; pues uo veo otro modo de pagar 
que el de no distraerlas de su objeto , previas las consideraciones con
venientes en materia tan delicada. Por lo demas aseguro al Gobierno 
que por mi parle estoy pronto á no diferir , ni por un solo instante , el 
entrar en discusión sóbrelos presupuestos para no embarazar su marcha, 
si bien lo hago contra mi voluntad, y protestando del modo mas solemne

2
discutido muy pocos las materias, siento ya couBama de que está logrado 
el objete que envuelve dicha proposición ■

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración la proposición 
referida , se decidió que no por 63 votos contra 55 de 118 presentes.

El Sr. conde de las Navas pidió la palabra para antes de entrar en la 
materia que iba á discutirse. Se le concedió.

El Sr. conde de las Navas: «Desearía que algunos momentos antes de 
entrar en el eximen del grave asunto que va á ocuparnos , se tomase en 
consideración la posición en que nos encontramos algunos Síes. Procu
radores (á lo menos yo por mi parte lo estoy) para ventilarla. Vamos , se
ñores, á decidir las contribuciones que han de imponerse á los pueblos, y 
su inversión ; y en mi concepto nos falta una base indispensable para ha
cerlo con acierto, una base necesaria para entrar con todo conocimiento 
en la discusión á fin de que sea mas clara é inteligible. Esta base es el co
nocimiento de la riqueza del Estado, asi cemode sus deudas totalmente. 
Es indispensable que sepamos lo que se debe para arreglar los gastos, no 
solo á los productos, sino también á las sagradas é imprescindibles obli
gaciones que tengamos contraídas. Hemos discutido ya y decidido lo re
lativo á deuda estranjera ; pero ni una sola palabra hemos hablada de la 
deuda interior, no menos sagrada que aquella. Yo no tengo un conocí- 
miento en este asunto, tal cual debe tenerle un Procurador para disponer 
del dinero de sus comitentes; y no podemos saber el verdadero estado de 
la Nación en punto á subsidios sin conocer las obligaciones que tiene que I 
cubrir. Con este motivo yo suplicaría al Estamento tomase en considera- 
clon un punto tan esencial , y rogaría al Sr. Secretario de Hacienda que, | 
haciendo los esfuerzos de que es capaz , mediante su conocido talento y ■ 
grandes conocimientos en las materias económicas, tuviese la bondad de । 
unirse á mi para suplicar al Estamento suspendiésemos osla discusión I 
hasta que se presentase el proyecto de ley sobre la deuda interior, ó por 
lo menos , ya que por la circunstancia de ser corlo el tiempo que falla de 
año no pudiese ser asi, presentase dicho señor esa base de la deuda in
terior antes de procederá la discusión del presupuesto de Hacienda, pues 
de otro modo yo no entraré en ella, sino forzado por las circunstancias. 
Creo que no soy demasiado exigente , y que S. S. no tendrá dificultad en 
acceder á mi demanda por las razones que he espucsto.»

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Empiezo por dar gracias 
al Sr. Procurador conde de las Navas por las espresiones con que me ha 
"honrado y no merezco; y me haré cargo de so indicación reducida á que 
se suspenda la discusión Easta que se presente el estado de la deuda ¡o- 
ti rior , por juzgar S. S. que falta esta base esencial para conocer la ri
queza de la Nación y la eslension de sus obligaciones ; no pudiendo de 
consiguiente , según piensa, entrarse en la discusión de los pyesupuestos. 
Yo creo que en esto ha padecido S. S. una equivocación , pues no con 

■'cibo cómo sea indispensable para saber la riqueza de la Nación, él sabel 
'á cuánto asciende su deuda. Para conocer la riqueza de la Nación es me
nester consultar la estadística suya, pero no su deuda , (pie todo nos en 
señará las necesidades que haya que cubrir. Viniendo á la cuestión del 
momento , diré que á mi parecer no hay necesidad de aguardar á que se 
presente el arreglo de la deuda interior para entrar en el examen de los 
presupuestos. El Ministro de Hacienda ha dicho repelidas veces, y repite 
ahora nuevamente , que en breve tiempo presentará ese arreglo; pero á 
veces sucede que una cosa que se cuenta puede estar dispuesta en 
quince días, no se acaba en veinte ó en un mee , por las dificultades que 
van presentándose según se ahonda la materia. En este arreglo se mez
clan cuestiones gravísimas, y cuya resolución exige mucho detenimiento, 
y no puede haeerse de un modo precipitado. Se presentará , pues , á las 
Córtes esc arreglo4 pero añado que no lo creo necesario para la discu- 
¿ion que va á ocuparnos. El Gobierno , cuando presentó los presupues
tos , manifestó ya estar entendiendo en ese arreglo, y si el Sr. conde de 
las Navas se loma el trabajo de examinar el proyecto del Gobierno, 
verá que hay un artículo espreso en los presupuestos relativo á deuda in
terior , p«ra el pago de intereses de la ya reconocida , ó de la que se 
llama deuda consolidada. Se dirá que en el nuevo arreglo habrá valia- 
done» .'y que convendrá que antes de examinar los presupuestos sepa
mos si se ha de aumentar ó disminuir la suma ahora fijada. Mas ¿ poi
qué esto? Si se disminuyese , lo que no puede suceder , se añadiría a las 
economías : si se aumenta , como es probable , me parece que las Cór
tes no tendrán dificultad en volar lo que se calcule neeesario , abriendo 
un crédito supletorio al efecto ; y esto no perjudica ni puede perjudicar 
la marcha de los presupuestos , pues no los desbaratará : será solo una 
adición á ellos. Esto no puede perjudicar tampoco á que las economías 
de que sean susceptibles los mismos presupuestos se verifiquen . pu- 
diendo aplicarse á la deuda interior ; así , pues , no veo ningún motivo 
para que se suspenda la discusión de los presupuestos , pudiéndose en
trar despees de ella en la de ese arreglo que se reclama , y sobre el cual 
trabaja el Gobierno incesanlemenle. Añadiré á estas observaciones otra , 
y es que el tiempo adelanta notablemente. El Gobierno necesita tener 
corrientes los presupuestos delaño próximo , pues si se dilata su discu
sión habrá que seguir bajo el pie de los presupuestos del año pasado, y 
lardarán algunos meses en poderse plantear las disposiciones que dicten 
lasGóiles. ,

«Creo , pues , haber satisfecho al Sr. conde de las Navas con lo dicho; 
reasumiéndolo con repetir que el Gobierno presentará dentro de poco 
el arreglo de la deuda interior, sin que obste no estarlo ya para discutir 
los presupuestos.»

El Sr. conde de las Navas deshizo une equivocación que dijo haber 
padecido el Sr. Secretario de Hacienda , y dijo que sentía mucho no 
poder volver á tomar la palabra ( gracias al Reglamento) para probar 
á S. S. que no le habían hecho fuerza sus razones , ni le hablan con- 
-vencido.

El Sr. Trueba: «Antes de entablar la discusión sobre los presupuestos 
tengo que hacer una observación que creo de suma importancia. Aquí 
se trata de un proyecto de ley que va á discutirse en su totalidad: el pre
supuesto de la Casa Real forma solo una parle de ese todo , y aun no se 
han presentado las demas. Yo quisiera que el Gobierno me ilustrase so
bre este pimío. No podemos empezar una discusión sobre la totalidad de 
los presupuestos , sin presentarse todas las parles que constituyen esa 
totalidad.»

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «El Gobierno ha mandado 
los presupuestos reunidos en un proyecto al Estamento , y el giro que se 
ha dado á los diferentes ramos ó parte de ellos, no es obra suya, sino 
de la mesa de que forma parte el Sr. Trueba , que por esta razón podía 
responderse á si mismo. Pero ya que se ha presentado la cuestión susci
tada por S. S. , diré francamente que es fundada ; pero que por la corte
dad del tiempo no podemos hacer loqucS. S. indica , dejando para lo 
sucesivo el hacer la variación oportuna. Es un asunto enteramente nuevo, 
lo mismo que lo fué en las Córtes del año 1821 , en las que presentado 
despachado por la comisión de aquellas Córtes el presupuesto pocos días 

que solo me rindo á la necesidad de hacerlo asi . por uo privarle de la 
fuerza moral y apoye que lees indispensable, sacrificando mi opinión y 
el derecho que nos asiste para reclamar lo conveniente.»

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : « Me veo en la dura nece
sidad de rectificar dos ó tres indicaciones del Sr. Arguelles. La primera 
consiste en que ha pensado sin duda haber dicho que el Gobierno de 
1821 tuviese la culpa de que los presupuestos no se presentasen cu tiempo 
oportuno : no es así; además , que entonces ya no formaba S. S. parle 
de aquel ministerio, y de consiguiente, da ninguna manera podría ha
cer relación á su persona. Cuando se retardaron cu la discusión , no fue 
culpa ni del Ministerio ni de las Córtes mismas, sino de su comisión . ó 
mas bien de la inesperiencía en esta materia : era osla muy delicada , y 
á pesar del profundo saber que habia en muchos de los individuos que 
las componían, tuvieron qce pagar tributo, como digo, á la inesperiencía. 
Per lo demas el Gobierno en general, ni ye en particular, jamás hemos 
rehusado citar aquella época, ni menos tratado de desacreditarla ; he
mos dicho siempre y diremos que en ella hubo muchas cosas buenas, al 
paso que otras bastante malas. Seguramente uo seremos nosotros los que 
neguemos ni desconozcamos la historia de aquella época , á la que lal 
vez debemos la honra de estar aquí sentados.

«En cuanto á la deuda interior ha dicho S. S. que la reconocida lo 
ha sido por esos decrelos que ha apellidado bárbaros , de estos años pa
sados : no era , á mi entender , el caso esle ni el momento de hablar de 
dicho asunto ; pero ya que se ha tocado, me permilirá S. S. que le ad
vierta que ha padecido una equivocación. Ha creído que en esos 60 mi
llones de intereses están comprendidos los juros ó deuda austríaca; pero 
no es asi. Solo está comprendida la parle de deuda que se ha arreglado, 
conforme á los principios adoptados eu tiempo del Sr. Garay , de deuda 
consolidada y no consolidada. ¡ Ojalá todas las cosas que ha hecho el Go
bierno en estos años hubieran sido tan poco desacertadas! En esos 60 mi
llones no se comprenden de modo alguno las transacciones hechas del 
año 182 3 acá, pues esas todas ó casi todas Inerón incluidas en la deuda 
estranjera , y no en la interior. Y ahora no seria el momento oportuno 
para tratar esta cuestión : nuestro crédito está demasiado tierno todavía, 
para que s j trate de conmoverlo.

• Es lástima que S. S. no haya podido asistir, por desgracia , á las dis
cusiones , hallándose enfermo; pero me parece que no seria ahora lo 
mas prudente ni oportuno renovar unos debates que nos han costado 
tres meses de pelea á unos y otros. Pero S. S. me permitirá que le diga 
no fue á costa de la deuda interior el atender á la eslerior , si no como 
un medio para acrecer nuestro crédito , como un medio de hacer frente 
á nuestras necesidades urgentes , sin que por em nos estorbe al arreglo 
de la deuda- eslerior tratar luego de la interior con detenimiento , y aun 
con cierta ventaja que nos dé el crédito adquirido. Sobre este punto ha
blaré aun mas claro que el Sr. Arguelles, pues citaré las ventas verifica
das de 1820 á 1823. El Gobierno, al presentar el arreglo de esa deuda 
interior , las traerá aquí y dirá su opinión con toda la franqueza y leal
tad que acostumbra : entonces también se tratará de las demas parles de 
la deuda interior , como son juros , vitalicios, depósitos, etc. etc. Estas 
son otras lanías cuestiones delicadas, y que para ventilarlas como se debe 
no cabe arrojarlas de golpe ; ni se puede decir , instantáneamente, sino 
con pulso y madurez. ,

«En conclusión , repito , que la cuestión de la deuda estranjera no 
ha tenido nada que ver con la de la deuda interior; que no olvida esta 
cuestión el Gobierno, ni L descuida ; que los 60 millones á que se alude, 
ninguna relación tienen tampoco con las operaciones malas ó buenas 
hechas por el Gobierno de 1823 acá , sino con el arreglo de la parle de 
deuda inlerior verificada según los principios del Sr. Garay ; y por ulti
mo , que siculo mucho que una discusión como esta se haya convertido 
en una disputa acalorada sin objeto ni resultado.»

El Sr. Arguelles para deshacer una equivocación . dijo qne no era 
eslraño le hubiesen inducido á error los decrelos á qne habia aludido, 
mediante á qne no habiendo residido en España por mucho tiempo, no 
estaba enterado de sus pormenores ; pero que en lo demas insistía en la 
importancia del objeto de que habia hecho mención. , ,

El Sr. Alcalá -Galiano: «La discusión que se ha piomovido será siem
pre del mayor interés . aunque no sea mas que por el resultado que ha 
producido, á que ha indicado él Sr. Preopinante. Efectivamente cu a 
posición en que nos hallamos algunos Sres. Procuradores privados de 
todo roce inmediato con el Gobierno y sus agentes , no es de estrenar 
que fundemos nuestras opiniones sobre hablillas particulares; porque en 
cuanto á la cuestión presente , á mi me había sucedido eso cabalmente. 
Yo habia entendido (y me alegro mucho que haya desvancmdo mis du
das en esta parle el Sr. Secretario dal Despacho de Hacienda) que el arre
glo de la deuda inlerior tan necesario . tan reclamado por las circuns
tancias . que ha producido tan justo calor en el Sr. Arguelles, calor 
que no puede tener otro origen que el vivo deseo del bien y la mayor 
felicidad de la patria ; creía , digo , que este asunto tan importante ha
bla de ser pospuesto . y que quizá no lo veríamos presentar en muchos 
año., cuando en la discusión pásente, á pes.r de esc calor que ha ma
nifestado el Sr. Secretario de Hacienda , ha abogado por su causa mas 
bien que la ha impugnado, confesando que debía acelerarse dicho arreglo 
de la deuda interior. Aun cuando la actual discusión no hubiera produci
do repito, otro bien que el haber arrancado al Gobierno esla declaración, 
con eso solo habia producido resultados inapreciables. Yo me aprove
charé de ello para invitar al Sr. Secretario del Despacho de Hacienda a 
qne nos presente cuanto antes ese asunto importante para satisfacer asi 
la justa especlativa del público.

«Por lo demas , la cuestión , lejos de ser poco interesante , lo es so
bremanera; y yo no puedo menos de mirar como un desliz escapado en 
el ca'or de la discusión lo que ha dicho el Sr. Secretario del Despacho 

I de Hacienda , á saber : que no constituia parle de 1» riqueza el saber lo 
que se debe. Y., no aconsejaría á S. S. que aplicase scmejanle doclnna 
á sus intereses privados, en esle punió no diferentes de los generales. Es 
menester que .upamos lo que debemos , y al mismo tiempo que la Na
ción , que ha de hacer sacrificios tan enormes , sepa cuál es la retribu
ción que á su vez debe reportar en una época , que no calificaré ahora, 
pero que por mas que se quiera ooullar oscila siempre grandes recuer
dos de otra , que el mismo Sr. Secretario de Hacienda ha cilado , aun
que no con elogio, sino con censara alguna vez , y solo precisado á ello, 
por lo malo que hubo en una époea en que la Nación . fuesen cuales fue
sen las fallas de aquella , tenia los grandes bienes de honor é indepen
dencia , y el pueblo disfrutó ventajas desconocidas. Los que son tan 
celosos dc sostener el honor de lo presente, esos son los primeros que 
deben procurar de que las nuevas instituciones produzcan al pueblo ven
tajas • esos son los primeros que deben tratar de obtener los resultados 

Íque tan elocuentemente ba indicado el digno Sr. Arguelles , de que se 
subsanen los desaciertos que en la otra época de malhadada memoria ha

M.C.D. 2022



'a fianta mas seprodumdo b barban., y da qne U b,en. b pi.blica «e . 
gura del porvenir.

«Véase , pues
eKlo de la deuda interior envuelve cuestiones ■ 

, véase pues , si antes de entrar en el examen de los presu - 
» , bueno’arreglar la deuda interior, como he indicado, y si e ■ h 

PUC do de b justicia uu debe empezar por hacerla á los acreedores del 
renuido de la ¡^..ese como se juzgue, Iqos de ser nueva, |
^‘^do "unamente provechosa. De consiguiente, creo que esta d.scu- 
ba r acalorada solamente en las consecuencias y no en los pnncipm», 
S1° ’ • intereses personales, sino por el mismo mterés publico , ha pío- | 
7 ido el bien que he indicado y que puede ser de mucho peso , tanto 

ísSres Procuradores que son de opinión contrana a la mía, como 
os aue piensan lo mismo que yo; sobre lo cual apelo al juicio del 

r . imoarcial, que es el que ha de juzgar.» , ,
PUFI< Sr \ecr.tario del Despacho de Hacienda : « Yo siento muchi- 

E S ‘ me levantarme tantas veces; pero no puedo menos de 
smio tener q ho el Sr preOpinante cosas que me parece
VCI1 con aquella exactitud que conviene se digan aquí, y
,l0 ^"de (iue corran por la Nación, como si fuesen ciertas. Asienta 
''it*10 n.. n inte une lio es estraño caiga en equivocaciones cuando 
el Sr. r.opt * Gobierno ni sus individuos, tiene que din- 
no rozan. populares. Siento muchísimo oír esto de boca
gu-se por h- b . | 1 e de n0|.ma para

diXeue« las habfiflas populares' ó mas bien vulgares, por- 
SUS Ine narece que á pesar de la distancia que pueda mediar entre 
que me pai ece q P , Gob¡ernO) siempre que se trata de 
108 Tde fnt mUy bÍen a,1UellOS dÍrÍgU'Se '
T77ríum  ̂se ventilaría tal ó cual cuestión. En eso se com- 
n/ometonan menos que en otros pasos que a veces se dan, y si el 
Gobierno se negase entonces á responder , el Sr. Procur“llü*'0 V 
cur idores á quien tal aconteciese, en uso de sus facultade», sena 
dueño de esplicarse en el Estamento como el Gobierno baria si 

^T'otra suerte, si los individuos de la oposición se guiasen solo 
por hablillas vulgares, como dice el Sr. Galiano, y el Gobiei no si- 
--Hiendo dicho ejemplo hiciera otro Unto y juzgara a la misma 
oposición por hablillas también vulgares de cas que se 
contra los señores que la componen, me parece que el Estado no 
estaría ni muy bien dirigido ni gobernado.

«Afirma igualmente el mismo Sr. Preopinante que los discursos 
de los señores que me han precedido en la palabra han arrancado 
del Gobierno una declaración impórtame. Esto supondría que c 
Gobierno no ha hablado hasta ahora de la deuda interior : lo que 
no es así, sino muy al contrario. ,

«Desdé el primer dia en que S. M. abrió las sesiones de Cortes, 
en el discurso del trono se habló ya de la deuda interior y esterior. 
en todas las ocasiones en que los Ministros han tenido quemostiar 
su opinión en asuntos que hacían relacmn a la deuda , han inos- 
trado su parecer con lisura y sin rodeos. Hablo asimismo de ella . 1 
Ministro de Hacienda al prcsenlar los presupuestos, y cuantas ve 
ces en fin, se le ha escitado á hablar del propio negocio , siampre 
ha contestado desembarazadamente cou la verdad. Mas ¡ para que 
ahora señores, esta cuestión ! ¿ No ha habido antes ocasiones mas 
oportunas de sacarla á plaza? ¿Por qué al presentar el Secretario 
de Hacienda los presupuestos , no se hicieron estos reparos, y por 
qué no se propuso que se tratase de la deuda interior antes que de 
aquellos? Entonces era oportuno, no en la actualidad. Estos son 1 
los hechos, esto lo que ha pasado, y todo esto es prueba clara de 
que al Gobierno no se le ha arrancado esa declaración 111 ninguna 
otra ; la ha hecho antes de ahora espontáneamente, y desnudo de 
toda pasión. Y añadiré antes de que se me olvide, que si los seño
res de la oposición, según nos dicen, no tienen interés personal 
en provocarla, no estando interesados en ella, por nuestra parte 
podríamos responder que individuos del Gobierno habría que po
drían decir, que por su parte daban grau muestra de desprendi
miento en no acelerar su discusión estando muy interesados en su 
mejora y pago. Pero yo creo que al tratar de estas cuestiones, el 
interés de los Procuradores, sean Ministros ó no, 110 debe tomirse 
en cuenta, sino que anteponiendo siempre unos y otros á todo el 
bien del Estado, dejan á la puerta sus miras é intereses particula
res. Los Ministros, repito, al arreglar estas cuestiones, nunca han 
hablado de su posición particular como individuos , v solo ahora 
que se provoca esta cuestión, dicen en respuesta á lo que se ha 
anunciado, que ellos tendrían un gran interés en que se tratase de | 
la cuestión y se despachase pronto v bien . mostrando su desapego 
á lo que les es personal en el mismo detenimiento con .pie proceden.

«Por lo tanto insisto, y por eso principalmente me he levan
tado , y para que la Nación lo sepa, que al Gobierno no se le ha 
arrancado esa declaración ni otra alguna; el Gobierno actual no 
necesita esa escitacion , se anticipa á ellas tratándose del bien pú
blico y de la felicidad de la Nación en cuanto sea compatible con 
la libertad v el orden.’’ .

El Sr. Abala Galiana : «Para deshuc-r una importante equivo
cación. Si el discurso del Sr. Secretario de H icienda se dirige á mí, 
tendrá presente S. S. que ha equivocado mis espresione-» con las 
de otro Sr. Procurador Yo no he hablado personalmente, porque 
no tengo ningún interés personal en la cuestión ; sobre lo cual apelo 
al testimonio de cuantos me han nido.’

El Sr. Presidente anunció que iba á procederse á la lectura del 
proyecto de ley relativo al presupuesto de Casa Real , dictamen de 
la Comisión y voto particular , cuya discusión estaba señalada para 
este dia. ,

Leído en efecto dicho proyecto (véase el apéndice al suplemento 
de 12 de octubre último), se leyeron asimismo el diclámen y voto 
particular, que son como sigue:

Diclámen de la Comisión.
Señores : la Comisión encargada de examinar el presupuesto de 

Casa Real tiene el honor de presentar á la consideración del Esta
mento el resultado de sus trabajos. Conciliar el brillo y esplendor 
del trono con las graves y urgentes atenciones dd Estado, con la 
escasez desús recursos, v con la miserable situación de los pue
blos, ha sido el objeto que ha tenido constantemente á la vista, y 
que se ha propuesto llenar del mejor modo posible.

La corona de España, á cuya disposición estuvieron por espacio 
de siglos los inmensos tesoros del Nuevo Mando, ha poJid > soste
ner en algunos reinados un lujo y una magnificencia que hicieron 
de nuestra corte uua de las mas brillantes de Europa : sus soberbios 
palacios, sus ricos muebles, su numerosa servidumbre admiraban 
á los estranjeros, y deslumbraban á los mismos naturales. Los prín
cipes educados en esta grandeza y ostentación eran por hábito 
desprendidos, generosos, pródigos tal vez con cuantos los circun
daban , y estas cualidades seductoras influyendo en el respeto y 
veneración del pueblo, afianzaban mas y mas su autoridad , y los 
alentaban á estenderla insensiblemente fuera de los límites que se-

EL VAPOR.
ñalaban los principios fundamentales de la Monarquía y su mCmi- 
testable conveniencia. La decadencia se estendió rápidamente; la 
desnudez y la miseria se apoderaron de los infelices habitantes de 
las provincias; y cuando se veían yermos ios campos, despobladas 
las ciudades, y casi cegadas todas ¡as fuentes de la riqueza pública, 
ni menguaban los gastos de la corte , ni apenas se fijaba la vista 
sobre este cuadro de lamentable desolación y de ruina.

La Comisión no ha podido separarle un momenlo de su consi
deración ; y si bien no ha olvidado que las supremas dignidades 
pierden gra’n parle de su influencia y saludable prestigio á los ojos 
del vulgo cuando no van acompañadas de cierto fausto y magnifi
cencia ostentosa , ha reconocido también que las grandes riquezas 
puestas á disposición de los Príncipes, sin ser necesarias para la con
servación de su decoro y esplendor, han contribuido en gran ma-
ñera á empeorar el estado de los pueblos. , i

Algunos aduladores y desleales consejeros de los augustos Reyes ■ 
que han gobernado la Monarquía , mas celosos de su propio interés । 
que del bien del Estado, convencidos de estas verdades, y alta
mente interesados en acrecentar su poder , se esforzaron siempre en 
persuadirles que se debilitaría mas á proporción que se disminuyese 
la pompa de la corte , y se ciñesen á disponer de menores recursos. | 
Así se ve que los gastos de la Casa Real ascendían bajo el reinado । 
del Sr. D. Felipe III á la suma de 2,58i.io 6 ducados, á la de 
35,6o5.o2o reales bajo el del Sr. D. Felipe V , á la de 4i millones 
bajo el Sr. D. Fernando VI, y á la de 47,740.926 reales y 6 inara- , 
vedises en el año de 1691. La Comisión no ocultará al Estamento 
ni á la Nación que en algunos años del reinado del Sr. D. Cirios III 
ascendieron los gastos á 91 millones, y llegaron á la enorme canti
dad de 100 millones de reales en tiempo del Sr. D. Cários IV , 
abuelo de nuestra inocente y amada Re in a . , ,

Preciso es confesar que estos escesos, con ninguna ventaja com
pensados , han contribuido á conducir á la Nación al deplorable 
estado en que se encuentra, y que solo podrán mejorar el orden y 
la mas estricta economía en todos los gastos de la administración 
pública. Pero no inferirá por eso la Comisión que las reduccio ies 
deban llevarse hasta el estremo de degenerar en una mezquindad 
t..n impropia de esta Nación grande y generosa , y de los nobles 
sentimientos de fidelidad y de amor que profesa á sus augustas 
Reinas y á la Real familia, como opuesta al decoro y esplendor que 
por su propia gloria y bienestar debe procurarlas. La verdadera 
economía de un Estado, decía el ilustrado conde de Cabamís, no 
consiste en supresiones minuciosas c insignificantes hechas tumul
tuariamente y sin concierto, sino en fijar un orden estable y rege
nerador que observe un justo medio entre la disipación y la mez
quindad , conciliaudo el esplendor del Trono con la economía que 
le ha de consolidar. -

La Comisión no ha podido prescindir de estas máximas de eterna 
verdad al proponer su dictamen á la consideración del Estamento; 
pero debe confesar con la mayor franqueza y lealtad que si la con- 
templacion de la patria reducida al último estremo de abatimiento 
por los males reunidos del cólera , la escasez de las cosechas, y la 
guerra civil; si el grito penetrante de su desolación y de su miseria 
han herido profundamente á los Procuradores que la componen , y 
les han estimulado á reclamar la mas severa y rigorosa economía, 
la voz de la gratitud ha resonado también con fuerza en su cora
zón v les ha persuadido que este presupuesto es el único en que 
podrán permitirse, y será acaso á los ojos de muchos un deber, el 
desprendimiento y la generosidad. ,

Los beneficios que la Nación disfruta b ijo el régimen represen- H 
lativo son emanados en gran parte de la augusta Re in a  Goberna- I 
dora. En su amor al bien de los pueblos, en la vida de su escelsa 
Hija , se fundan las gratas esperanzas que concibe de ver afianzadas 
algún dia sus liberta les, su tranquilidad y bienestar , v el Estamento 
debe aprovechar esta ocasión para dar un testimonio público y so
lemne del reconocimiento nacional por tan inapreciables dones.

Animida de estos sentimientos ha creido la Comisión que lastima 
di 35 millones que propone el Gobierno para la dotación de S. M. la 
Reina Don 1 Is a b e l  II deberá reducirse á la de 3o millones, y apro
barse la asignación de 12 millones para 8. M. la Re in a  Gobernadora.

La Comisión ha examinado con sumo detenimiento la necesidad 
de la primera asignación ; ha tomado y reunido cuantas noticias y 
datos la han sido p isibles acerea de los diferentes gastos y atencio
nes de la Real Casa para no aventurar su diclámen, y el resultado 
de sus maduras discusiones ha sido resolverse á proponer al Esta
mento la rebaja indicada, bien persuadida de que la 9111111 de 3o ini-

| llones será suficiente para cubrir con desahogo los gastos de la Real 
ICasa , v las obligaciones que ha satisfecho hasta el di 1 sin menguar 

en lo mas mínimo el decoro v esplend >r del trono. No ha olvidado 
tampoco que siendo estas asignaciones variables por su misma na
turaleza , estarán siempre sujetas á las modificaciones ó alteraciones 
que las diversas circunstancias de la Nación y de tan augustas per
sonas hagan justas ó necesarias en ellas.

La Comisión se encuentra en la sensible necesidad de manifestar 
al Estamento que considera superior al Eitado de nuestra Hacienda, 
y poco conforme con las antiguas prácticas y costumbres naciona- 

! ¡es, la asignación de 5,760.000 reales que propone el Gobierno 
! para el Sermo. Sr. Infante D. Francisco, su augusta Esposa y fa

milia. En el año de 1772 percibía el príncipe de Asturias, como 
inmediato sucesor á la corona , 2 millones de reales , 649.999 su

I Esposa, y i,5i2.5oo reales su Hijo primogénito.
| En las Cortes del año de 1821 se asignaron al augusto Príncipe de 

(pie se trata, 1,65o.000 rs. y 600.000 á su Esposa ; y en vista de estos 
antecedentes que se ha proporcionado la Comisión, ansiosa del mayor 
acierto, se consideraría en la sagrada obligación de proponer una 
rebaja considerable en esta parte de presupuesto , ya por creerla de 
justicia, ya por no separarse de los principios que ha establecido, 
y que la han guiado constantemente en sus tareas. Pero, señor, la 
proximidad del Sermó. Sr. Infante D. Francisco á la sucesión even
tual de la Corona , su numerosa familia, su notoria adhesión á la 
causa del trono legitimo y de la libertad , y otras consideraciones 
de semejante naturaleza , han influido fuertemente en el ánimo de 
la Comisión para persuadirla á mostraren este punto aquel noble 
y generoso desprendimiento, que es una de las cualidideS distinti- । vas de nuestra heróca Nación. Los recursos que ha inmeiter para 

! cubrir sus graves y urgentes atenciones se disminuirán muy leve
: mente , aunque se sigan por el Estamento los impulsos de a.piel al 
1 determinar esta asignación; y aun cuando esto no fuera cierto, el 
i perjuicio quedaría compensado con otras ventajas que no se ocul- 
! " tan á su alta penetración , y sobre todo cou la de dar un testimonio

público de su distinguido aprecio á este Príncipe leal. La Comisión 
opina por lo mismo que la asignación propuesta por el Gobierno se 
reduzca á la suma de 3,5oo 000 reales.

En el presupuesto que presenta el Gobierno se asignan al Sere
nísimo Sr. Infante D. Sebastian 3 millones de reales. La Comisión 
ignoraba el origen y causas en que p -dia fundarse una consignación 
tan considerable; y deseosa de proceder con el mas perfecto cono

cimiento, solicitó oficialmente del Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda varias noticias que consideró indispensables para no aven
turar su opinión. S. 8. tuvo á bien facilitarlas en oficio de 3 del 
presente mes; pero no habiendo quedado satisfecha la Comi-idu, 
ni considerándolas suficientes par* fundar su informe , y propo
nerle con rigurosa exactitud y justicia, se ha visto en la necesidad 
de apelar á los datos que suministran los diarios délas Cortes de 1821, 
en cuya sesión del 21 de junio se trató este particular con el tino y 
sabiduría que las distinguió. Resulta allí que los iSo.ooo ducados 
que percibe en la actualidad dicho Sr. Infante, y que en 1821 go
zaba espri.no decreto el Sr. Infante D. Cários, proceden de la asig
nación que por Real orden de 9 de setiembre de 1788 se concedió 
sobre los fondos del tesoro al Sr. Infante D. Gabriel para sí , sus 
hijos y sucesores, como pensión alimenticia agregada al Gran Prio
rato de la orden de S. Juan, que á título de mayorazgo posee en 
virtud de sentencia judicial el Sr. Infante D. Sebastian. Las Corles 
mencionadas suprimieron esta asignación, fundadas en la razón in
contestable de que como pensión alimenticia concedida al Sr. In
fante D. Gabriel , é independiente de la fundación del citado ma
yorazgo , debía cesar á su fallecimiento , y no trasmitirse á los que 
le sucediesen en él.

La Comisión , adoptando estos principios , y considerando esta 
pensión puramente gratuita , V de ningún modo nacida de causa 
onerosa ó de grandes servicios hechos al Estado , es de parecer 
que debe suprimirse, y libertarle de la gravosa obligación de sa
tisfacerla. En ello no se ofenderá ningún derecho legitimo , 111 se 
violará ninguna de las máximas de la justicia, y el Estamento usara 
de la misma facultad, en cuya virtud aumenta ó disminuye las asig
naciones de las demas personas de Real familia.

El Sr Infante D. Sebaoii.m percibe además la suma de 937.5oo rs. , 
procedente de los réditos del capital de i8,75o .o o o  rs. de la dote y 
contradote de la Sra. Infanta Doña Maña Ana Vitoria , hallándose 
además en descubierto de 1,200.000 rs. de alimentos atrasados de 
que aparece acreedor al Estado. La Comisión considera que estas , 
cantidades deben segregarse enteramente de la asignación que las 
Cortes tengan á bien fijar, y que deben examinarse y liquidarse , 
para que resultando ser créditos legítimos , se le haga el corres 
p indiente pago en inscripciones sobre el gran Libro de a deuda 
pública , colocándole en igualdad de circunstancias al lado de ios 
demás acreedores.

El Sr. D. Fernando VII hizo en los artículos 7.0 y 9.0 del contrato 
matrimonial del Sr. Infante D. Sebastian y su Esposa, la asignación 
de 55o 000 rs. al primero , y la de 600.000 a la segunda; y la Co
misión es de parecer que debe respetarse esta soberana resolución, 
y no hacerse en ellas alteración alguna. Pudiera examinarse tal vez 
si este gravamen, impuesto á la Nación por un enlace del cual nin
guna utilidad reportaba, fue justo en su origen y hubo facultades 
para acordarle ; pero esta discusión peligrosa siempre que se trata 
de las disoosiciones de una autoridad legitima , nos conduciría in
dudablemente á otras que la Comisión juzga prudente y oportuno 
evitar. Considerando , pues, únicamente la alta dignidad que c g ii- 
cedió estas asignaciones , y la causa de que dimanaron, y teniendo 
ademas presente que suprimidas como las anteriores , quedarían 
privados el Sr. Infante D. Sebastian y su Esposa de ios medios ne
cesarios para subvenir á su decorosa subsistencia , se ha resuelto 
á proponer al Estamento que se les conserve por toda asignación 
la suma de í,iSo.ooo rs. que co.nponen las dos partidas mencio
nadas. .

La Comisión ignoraba el origen de la asignación de 54o.000 is. 
que goza la Serma. Sra. Princesa de Sajonia, y los fundamentos 
que el Gobierno habría tenido para incluirla en el presupuesto de 
la Real Casa ; y habiendo solicitado del Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda las oportunas aclaraciones, tuvo a bien 
darlas en oficio de 2 de noviembre próximo, manifestando que el 
Sr. D. Fernando VII, en Real orden de 27 de agosto de 1820 , se 
había servido concederla por via de pensión, y como réditos de la 
dote de 5oo.ooo escudos de oro pertenecientes á su Madre la Rema 
de Etruria. Ansiosa la Comisión de adquirir la mayor ilustración so
bre este punto, practicó extrajudicialmente las mas escrupulosas 

i indagaciones, y obtuvo por resultado el conocimiento cierto de a 
naturaleza de esta pensión puramente gratuita, y de ningún modo 
nacida de causa onerosa. Constaba de un modo positivo que en 14 

| de setiembre de 1819 declaró S. M. , de acuerdo con la junta de 
I Ministros , que la Princesa de Lúea no tema derecho alguno legal 

á la dote ni á mas réditos, pues había sido pagada virtualmente 
con los enormes sacrificios hechos por España para el estableci
miento del Sr. Principe de Parma en el reino de_Etruria ; pero que 
movido su corazón por los sentimientos de cariño á su hermana , y 

Ipor principios de equidad, se ocuparía en adelanté , cuando lo peí - 
mitiesen las circunstancias, del modo de hacerla alguna compen
sación. En la Real orden citada de 27 de agosto de 1826 se acordo 
esta , concediendo á la Sra. Princesa y al Sr. Infante Duque de 
Lúea, hasta el fallecimiento de su Madre , los alimentos de oo.ooo 
ducados que la correspondían como luíanla de España, y después 
de verificado aquel, la pensión de los 54o.ooo rs. anuales que exa
minamos. Parece indudable por lo mismo que no proviene de un 
derecho legítimo y reconocido, y que lúe concedida solamente por 

! los sentimientos de generosidad y afecto del Monarca ; y si bien la
Comisión ha manifestado el mayor respeto hácia las disposiciones 
de este, cuando van acompañadas con algún respeto de justicia, no 
cree deber estenderle tan lejos que la sea permitido faltar a esta , 
gravando el tesoro con una carga tan pesada que equivale a la 
contribución de uua provincia. La escasez de nuestros recursos, y 
las demas consideraciones espresadas al principio de este inlorme , 
demuestran la absoluta necesidad de aliviarle .le ella ; y la Comi
sión, en cuyo ánimo está siempre grabado el amor inalterable al 
bienestar de su pais, se considera obligada a proponer ai Esta-

Estamento que

mentó su entera supresión. .
Resumiendo, pues, su diclámen sobre este importante presu

puesto, la Comisión tiene el honor de proponer al ’< ........ -
se componga de las asignaciones siguientes .
A la Re in a  nuestra Señora........................................
A la Re in ,v Gobernadora..............................................
Al Sermo. Sr. Infante D. Francisco , su augusta

Esposa y Familia....................... .................................
Al Sermo. Sr. Infante D. Sebastian y su augusta

Esposa...........................................................................

Total....................................................

3o,000.000
12,000.000

3,5oo.oao

i,i5o.oor>

46,65o.ooo

Dirigida la Comisión en todos sus trabajos por los principios 
inalterables .le la justicia y de la conveniencia pública, espera que 
estas reducciones merecerán la aprobación del Estamento ; pero 
si su resolución fuese contraria al juicio que acaba de emitir, que
dará satisfecha con la intima seguridad de haber procurado con
ciliar en su diclámen las altas consideraciones debidas all roño y a
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a Real Fannha cou la urgente necesidad de mejorar el feliz es
tado de los pueblos. Madrid i°. de (hciembre de i<S3/| _ josé Mi
guel Polo. —Juan de Morales. —Manuel de Pedro. —José de Vi-' 
v V-V I^aaCI° Sa,nP"us- —Joaquín Cáccres.— Saturnino Calderón 
V enllantes, vocal secretario,.

Voto paHíeular.

Al deber penoso, y por cierto nada apetecido, en que me cons- 
htftye el haber sido nombrado para la Comiáton de presupuestos 
de la Casa Real , se me añade el sentimiento de no poder unir mi 
pareeer al de mis dignos compañeros en ella, en los dos puntos de 
as as^naciones de S. M., y de su augusta Madre ía Re in a  Go

bernadora. ’
, Sin entrar en discusiones , que desearía de todo corazón se 

evitasen, sobre la lista civil de otros estados, atendida la pronor- 
cion de su nqueza y presupuestos, ni en la comparación de las 
cantidades señaladas » los demas objetos públicos en nuestro mis
mo Remo ni tampoco en la suma que se señaló en mejores días 
para igual objeto en el anterior reinado, me basta recordar las 
ristes impresiones que han dejado en los pueblos de la Monarquía 
os dilatados gastos de algunas épocas anteriores para desear mas 
honrosa y dulce memoria á la menos abundante y rica , pero mas 
gloriosa , de Is a b e l  II. Me basta ser nombrado Procurador por una 
de las provincias en que se conoce mas el valor y el trabajo, para 
respetar también cou mayor escrupulosidad, si así quiere llamar
se, la imposición de los sacrificios. Bástame en fin conocer el siglo 
en que vivimos para admirar las virtudes y l^s beneficios con pre- 
lerencia a la esplendidez y á las profusiones.

Reconoceré exacto el cálculo de que si todas las dependencias de 
la Rval (..isa han de contiduar en el estado que han tenido; si las 
Obras y el cuidado admmistrátivo hubiesen de proseguir sin la 
ejemplar economía en plan , en tiempo y en caudales de nuestras 
provmcias y ciudades industriosas , serian escasas no solo las can
tidades que fija la Comisión, sino también las que ha propuesto el 
Gobierno. Mas si en estos días se ha de tender compasiva vista á 
un Reino sumido en la mas desconsoladora v progresiva miseria, 
abrasado en parte por el fu»gu devorado,- de'la guerra civil, car
gado con una mole inmensa de deudas, testimonié doloroso de na- 
sad-as prodigalidades y desaciertos, oprimido en fui con la espan
tosa perspectiva de un presupuesto de 900 millones, y de una 
«aduna que nunca se interrumpe de sucesivos empréstitos para 
acudir a las atenciones corrientes, fuerza será unirnos á las ma"- 
nammas intenciones de economía y de orden que tiene manifesta
das la augusta Re in a  Gobernadora , y que son el mejor distintivo 
< e una admmislracmn en que las mejoras se han de sentir en to
dos los ramos del Estado, y en que serán menos irresistibles en 
cada iu io  de ellos desde el momento en que se vea lucir su inevi
table influjo en el primero de los presupuestos, y desde la aurora 
de nuestra regeneración política. Fuerza será entonces que se drs- 
r Iv c s" dl/^TF PlrC1,¡leS1de loMHerod.^n los palacios de los 
leyes, del verdadero esplendor del trono y bienestar de las sagra- 

des personas que presiden á los destinos de los pueblos.
En mis sentimientos (debo manifestarlo al Estamento) no con- 

Mdero llevar la mas remuta ventaja á ios ejemplos de celo , de pa- 
fnotfimoy de ínteres publico, que me han dado en todas nuestras 
1. uniones mis dignísimos compañeros de Comisión. Una sola opi- 
hior. nos ha separado; y esta es tanto mas acreedora al respeto/ 
cuanto se funda en un concepto moral.

Mi voto particular se reduce, pues :
1* áíS‘ pard d año de i835 la 

Cantidad de 24 millones de reales.
de2r°ihVU aUbraSla Math’e la RbiNa Gobernadora la de 8 millones

he^ucríU)1*115 COnf°rme con el de la Comisión que

Al resolver el Estamento lo mas conveniente, espero que me 
hura la justicia de creer que mi voto es hijo de la misma lealtad é 
iDd.pqndenc!. característica de mi país, con que he votado sium- 
pre por la opinión que en cada negocio he considerado en el fon
do de mi conciencia ser lá del orden y de la verdadera libertad , 
y la mas conducente al sostenimiento del trono.

Madrid 4 de diciembre de 1834- —Ignacio Sampons.
Conchuda esta lectura, se dió conocimiento al Estamento de la 

bigmente proposición firmada por los Sres. marques de Somerue- 
los y IVueba Cosío.

«Pedimos al Estamento se sirva declarar, si por circunstancias 
particulares debe el proyecto de ley, presentado por el Gobierno 
sobre presupuestos, discutirse de diverso modo que d seguido cons
tantemente con los demas aaintus/y prevenido por el art. 92 títu
lo 7. del Reglamento,» J

El Sr. Iruebw: «Como uno de los autores de lamroposicion. No 
ha sido nuestro miento entorpecer la discusión que ya á entablar
se; pero si quisiéramos (pie asta llevase el sello de legalidad que 
dvbe tener, y por tanto deseariam - que el Estamento decidiese si 
se podría apartar ahora de la senda que ha seguido en las demas 
cuestiones, sin que esto sea obstáculo para que vuelva á la inácti- 
ca (stablecida cuando lo crea oportuno. Tal ha sido nuestro ánimo; 
el Estamento sin embargo resolverá lo mas conveniente.»

El Sr. mar^iéi de Somcrueto.s: «Se trata de discutir un proyec
to de ley , el mas difícil seguramente de cuantos hasta aquí se ha* 
presentado, En su discusión , pues, no debemos separarnos de la 
práctica seguida hasta ahora, sino coutinuar siguiéndola y atener
nos en todo á lo que prescribe el Reglamento interior, que es nues
tra ley actual , y cuya observancia reclamo por tanto.

« Dos proposiciones se han hecho antes de principiar la discusión 
de usté proyecto ; la una es temporáuea en mi concepto , y por |o 
mismo no entrare ahora á Baldar sobre ella, puesto qué ya se ha 
cerrado la discusión. Pero respecto á la que el Sr. Trucha hizo ae
res, y «pie yo he suscrito ahora, porque en observancia dd Re
glamento no se podía discutir sin haberla formalizado por escrito 
no puedo menos de decir que la discusión , por muy complicada 
que sea, puede muy bien concillarse con la práctica seguida ha.ta 
aquí y con el texto literal del Reglamento.

« Hallo tanta mayor ventaja el que se discuta el proyecto de 
presupuestos en su totalidad, cuanto que habiéndose dividido 
en vanas comisiones, solo tres de estas han dado cuenta al Esta- 
mentó de su dictamem Estando además dividido dicho pro- । 
yecto en tres capítulos , que son el de gastos, el de ingresos' v ol 
de disposiciones generales, con arreglo al mismo Reglamento "no i 
podemos nunca entrar en la discusión de un artículo sin haber 
aprobado e anterior. Por consiguiente las comisiones que han de 
informarsoDte los presupuctos de gastos de cuyos informes ya tn- 
nemos tres, y que los otros probablemente se presentarán'muy lí 
pronto , nos darau üempo para que las que estén encargadas de los 
de ingresos puedan lamtneu oir esta discusión y arreglar sus dicta- I 
menes según el modo de juzgar del Estamento en una cuestión tan 6
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importante, y las esplicaciones hechas por el Sr. Secretario de Hi- 
cienda; pues según uno y otro, las comisiones podran muy bien 
rectihcar sus dictámenes respecto á los no presentados todavía.

«Una vez discutido el proyeeto en su totalidad, será necesario 
entraren el art. i.°, el cual está dividido en siete comisiones. Pero 
esto ¿que querrá decir? Que ti articulo se descompondrá en tau- 
tc.s partes cuantas comisiones hay, y cuyos dictámenes se han de 
aprobar ó rectificar por el Estamento, y una vez aprobados todos 
los presupuestos conlerme hayan quedado por ía decisión del Es
tamento , entonces se dirá: — Art. i°. Se conceden créditos al 
Gobierno por la suma de.... — y como aquí dice — por la suma 
de 900 y tantos millones —»r dirá : —por la suma que componga 
la totahdadde las sumas parciales aprobadas por el Estamento.__

« En seguida pasaremos al articulo s.°, que trata de los recursos 
para cubrir los gastos. Este se ha dividido en cuatro comisiones, 
«pie no se yo en qué altura se hallarán con respecto á sus trabajos ; 
pero me parece que esta es una discusión que debería preceder á 
la presentación de ellos, y quesería muy conveniente para (pie las 
mismas pudiesen (lar luego al Estamento su informe fundado.

«Si estas consideraciones son suíidentes para que ol Estamento 
tome en consideración la proporción que he tenido el honor de 
suscribir, me resultará de ello la mayor satisfacción ; si no, estoy 
siempre conforme con lo que d- cida el mismo. » J

Preguntado si se tomaba en consideración la proposición leída 
el Estamento acordó que sí.

El Sr. Istúriz tomó la palabra y dijo : « Voy á apoyar esta pro
posición , y lo haré con tanta mas confianza, cuanto creo que es el 
único medio que hay para poder sacar al Estamento del conflicto 
eh que se ve hoy colocado por el Gobierno al ir á votar el presu
puesto de Casa Real. r "

« El Estamento mal puede decidir si está en el caso de votar ó 
no las partidas que se le proponen, y si están en concordia con la 
posibilidad de los pueblos, sino entra primero en el examen total 
de los recursos con que la Naeion puede contar. Separando un , 
porción de consideraciones que hubiera espuesto al Estamento á 
no haber sido precedido en el uso de la palabra por otros señores 
Preopinantes que han dilucidado la cuestión, entraré únicamente 
en la cuestión de números, y diré que por el resúmen que yo y los 
demas Sres. Procuradores han estado en el caso de sacar de los 
apuntes presentados por el Gobierno , nos encontraremos con qne 
las rentas Reales en el quinquenio del año de 33 ascendieron sin 
gastos de recaudación á 65 bSGy.Syy rs, y que los presupuesto, 
que el nnsmo Gobierno nos pide hoy para la Casa Real , para los 
gastos de los Ministerios , recaudación v anticipación de fábricas 
suman 706,781.698, dejando un déficit de 55,214.un, solamente 
entre los productos del Estado y los gastos necesarios de su admi
nistración.

«A este déficit hay que agregar después por los mismos datos 
presentados por el Gobierno el importe de los intereses de la deuda 
interior. Todavía á estas partidas habrá que agregar 56,7/./. 3oo 
intereses de los bonos reconoeidos de las Cortes, estimados por el 
Gobierno en 1.702,329.000, los cuales, cuando llegue el caso de la 
liquidación, tengo el convencimiento íntimo de (pie subirán á uhi 
suma mucho mayor. Habrá también que añadir 36,666 666 del 
nuevo empréstito presupuesto por el Sr. Ministro de Hacienda ■ 
600.000 rs. por una parte y 120.0*0 por otra , perteneciente de¡ 
reconocimiento de la deuda con los Estados-Unidos, formando 
un total de 230,678.622, los cuales con el aumento que yo prestí 
poiigo habrá de tener por hi liquidación de la deuda esterior v por 
el reconocimiento (legran parte de deuda interior, cálculo que nos 
ha de llevar á la enorme suma de 3oo,000.000 de reales. *

«Se ve, pues, por la manifestación de estas cifras, que los gas
tos del Estado, comparados cou sus productos naturales todavía 
no alcanzan para cubrirlos; v que aun cuando quedaran equipara
dos siempre resultaría el déficit de los intereses de la deuda, los 
cuales por el estado mismo del Gobierno importan la suma de 
230,678.622 millones de reales , aumentados por mi cálculo como 
llevo dicho , á cerca de 3oo,ooo.000.

« Ahora bien , la Nación no se encuentra en estado de pagar tan 
enorme suma, y esta es una verdad de que están convencidos los 
Sres. Procuradores, cualesquiera quesean por otra lado las opi
niones políticas; por consiguiente esto es menester que salga de 
alguna parte. Ni se diga que bastarían para cubrir tamaño descu
bierto las economías que se hagan en los diferentes ramos de la ad- 
mmistracion; porque si desde el primer dia en que entramos en 
los presupuestos, hemos de empezar castigando el de la Casa Real 
para castigar en segunda los de los demas ramos, resultará que’ 
después de haber hecho un millón de descontentos, después de ha 
ber tenido mil sesiones de disgusto y de desabrimiento, habremos 
ahorrado solamente unos poco^ millones que no figuran nada entre 
la inmensa suma que he indicado.

«Si el Gobierno hubiera dicho, pues que los tributos del Esta
do no bastan mas que para cubrir sus gastos ordinarios, pues que 
es menester dejar á un lado los intereses de la deuda ya recono
cida (aun sin hacerse cargo de cuanto está aun por reconocer)- 
si pues hubiera dicho que aplicando los tributos del Estado pará 
sus gastos ordinarios , los intereses de la deuda se proponía pagar
los con tal cosa (cosa que aunque yo sepa cuál es no la diré , por
que al Gobierno es á quien toca proponerla al Estamento), enton
ces el Estamento tendría un embarazo menos en sus deliberaciones- 
y tal vez podría conceder con mano larga lo que ahora se trata dé 
rebajar del presupuesto de Casa Real.

«Es bien eslraño, señores, que el Gobierno rehuya tanto entrar 
en esta cuestión, cuando en él se encuentran hombres de los que 
tuvieron el arrojo y valentía de dictar desde su gabinete la ley que 
habia de regir después á la Nación española, presentándola en 
seguida, no para su aceptación ó examen , sino para su juramen
to y obediencia; y cuando de estos señores, que tan valientes han 
sido para esto, debíamos esperar lo fuesen también para presentar 
francamente al Estamento y á la Nación los recursos que esta tic- • 
ne, los vemos indecisos y vacilantes en cuestión tan principal. '

«Por consecuencia , mientras que él Gobierno no presente ios 
presupuestos en la forma indicada , mi opinión será que el Esta
mento debe desechar el proyecto de ley , el dictámen de la Comi
sión y el voto particular : debe desecharlo todo sin titubear y 
poner al Gobierno en estado de que S. M. se digne mandarle que i 
piesente los presupuestos en concordancia con los intereses de la i 
Nación , y con el deseo manifestado por «1 Estamento.”

El Sr. Presidente : « Permítame V. S. le advierta que nada ha 
dicho acerca de la proposición que se ha puesto á la deliberación ¡ 
del Estamento; que es el objeto sobre el cual debe versar la dis- I 
cusioo.”

El Sr. Istúris : «El Sr. Presidente tiene razón; pero no puedo ¡ 
contestarle de otra manera , sino confiando comedidamente que, 
en efecto , de dicha propuesta es de lo que menos me he cuidado."

El Sr. Presidente : «Ya yo lo había conocido; mas de lo que se

BARCELONA. Imp»£n t a . d e A. Be r o k e s y g o mr a jh a .

trata es de apoyar ó desechar la proposición : lo repito ahora , 
quc.rvad, ejemplo,, lo, Sr«. ProeuradoresT “e 
del objeto que nos ocupa.” Glstraif;al|

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda • „No quiero distr»

«ó, errará c™" n" d"'i" - ™« admira eome c0„,^
ÚX d Gobié™" ‘ dMlHCCr leyendÓ ‘l- ha presea

Vk'' ™ ,q"e Soi" se 1,1 ^«aviado llevado de un celo láudahU 

eh-nr. Ea dicha estado se indi'vidudl'a e^pagá .SS teidv*1 

el a, rS ,1 ? qUe esta lue,uid‘' tuda la deuda de Cortes, se ^

. k  11 advertirán los Sres. Procuradores., que el Gobierno no se 
el pié déTeé"1 v "v'é1 1 |P"eS ll.apbia,cbmPLIU,l>’ q™ se hari.1 sobre 

-he" O, yaque hablo del a.umd , s° nuestro^ foodo,', - 

das d^d^i^í; r’y ‘ZrXá8^ 7<le 1de ,as ^trai-

-y a mi me habría evitado el trabajo de levantarme. » ’
s¡ el quinquenio úhmmprodujo 556 mfllo^^

a , si esto sera susceptible de aumento, porque la deuda interior 
v exterior lo sera de aumunto. Y si es cierto q.m la Nación no pur 
de pagar mas que j 5o  millones líquidos , ó lo que es lo mismo si 
hay un déficit considerable; si este déficit Do es menester cubrirlo 
con alguna cosa que el Gobierno no ha querido decir

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: - Vuelvo á decir lo 
que he dicho antes , que si el Sr. Preopinante hubiera visto los pré 
supuestos del Gobierno, se habría convencido de que este umuT. 
con muchas entradas de que poder disponer para cubrir el deíicit 
sm mentar ahora las mejoras en la administración v otros fundados 
accidentes que producirían un aumento en las rentas ; aumento 
que repito, si hay orden, si la guerra civil se acabase , como es 
de esperar , probara cuan poco ha errado el Gobierno en su cá|l 
culo en los presupuestos para el año 35. Yo siento hablar de todo 
esto , porque para satisfacer debidamente, menester es hablar de 
la cuestión de lleno; pero el Ministro de Hacienda se ve obligado á 
ello , porque nosotros no reunimos nunca ninguna cuestión de esta 
especie en que se versa el interés del Estado. Leamos, pues, y ven
inos si el Gobierno no ocurre por los medios ordinarios á cubrir el 
desfalco ( aquí el Sr. Ministro fue leyendo una por una las partidas 
de aumento de ingreso en el presupuesto.) Si el Sr. Istúriz se hu
biera tomado el trabajo de estudiar por sí estas partidas, no hubie- ' 
ra incurrido en los olvidos que acabamos de hacer palpables.

« Algunas de las ventajas y mejoras seaotan ya en los productos 
de la administración, y con el tiempo estoy seguro que serán mas 
ciaras y mayores. Por consiguiente el Gobierno ha calculado los 
aumentos que podían tener los ingresos, y sobre estos aumentos es 
sobre lo que ha dicho que se debia calcular el déficit. No pregone
mos tanto , señores, nuestro amor por las economías ; no valv unos 
a cierta época en que se dijo que la Nación no gastarla sino 5oo 
mi hmes, y a los tres o cuatro meses se votaron hasta 1000 y m is 
millones. » J

El Sr. Alvares García «Me parece muy laudable el obieto de 
•los autores de la proposición que se discute, que en mi concento 
no esotro que evitare! compromiso en que se hallaría el Estamen
to si desechando el proyecto do ley en su totalidad, no pudiese 
volverse a presentar en esta legislatura con arreglo al Reglamento 
Las disposiciones de los artículos 91, 92.93 y 94 del Reglamento 
son las siguientes ( los leyó). Esto en substancia indica , ó que el 
Estamento tiene por s, suficiente facultad para subsanar este vicio 
sin que se empiece la discusión , ó que si no se subsana, incurri
mos en otro concepto, a saber, que no se toma dicho proyecto co
mo <1.. ley y vuelve a la Comisión. En este caso rigen ya otros artí 
culos, como el 75, que dice (lo leyó.) De modo qué si tratamos 
de ganar tiempo, cosa ya muy urgente por lo adelantado del año 
y pm- lo importante del asunto, se hace indispensable adoptar el 
medio que indica esta proposición , y que el Estamento busque un 
arbitrio para salir de tal conflicto. A mi me parece une lo I .v 
lo, ardemos 5, , 54 y 55 d,l R,g!a,„,nt0, 
des del Presidente, se dice (los levó). En este último caso podría 
ya girarla discusión leyéndose la totalidad del proyecto, v leído 
•darse por concluida para qne no se retardase mas este negocio v 
que pasando a una comisión lo presentase puesto en orden - con 
tal diligencia podríamos zanjar este punto, y entrar de lleno en h 
discusión. » cu u

El SvDoniecq-, «Suplióo al Sr. Presidente haga leerla proposición 
(se levo. Convengo en su esencia, pero no en el modo ó términos 
en que esta concebida. Hallo en ellos cierta oscuridad, esclarec di 
la cual, ya no vacilare en aprobar dicha proposición. Se dice que ’ 
el Estamento decida si se esta en el caso de que el Reglamento riia ‘ 
o no: pregunta hasta cierto punto escandalosa , y qu¡ á mi ver ni ‘ 
puede hacerse, puesto que el Estamento no se halla facultado p.^ 
resolverla; y yo creo que el Sr. Presidente no permitiría que se 
mejante propuesta se pusiese á velación. (Se continuará )
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in míe sí digo es que esta libertad tiene que sujetarse a las leyes v 
,1 m.e se han adoptado para el mejor orden. Por ejemplo , si 

[ estamos tratando del presupuesto, y á cualquier Sr. Procura- 
¡o? se‘le antojase hablar del código civil, es seguro que para esto

libertad. Seria un abuso de ella , y querer destruir la .le 
T demás prevaleciendo la suya. Así esta sucediendo en la cues- 
°S dnreVente en la que se han mezclado una porción de asuntos 

nada tienen que ver con la cuestión del día, traspasando los h-
Sircado» para el mejor órdeo y ré8¡mo„(=„

e 
e
o

Granada 20 de diciembre.
r- nn hieco se abultan los sucesos , y como las noticias circulan I 

1 1° radas es de nuestro deber presentar al público la realidad 
daosU hechos sucedidos •» el teatro de esta capital en la noche 

del 18 del corriente. _ i
Se representaba el drama en seis actos titulado: Treinta anos ó la 

.ida de ui, Jugador; el Teatro tenia «na grao concurrencia , y en 
uno Je los intormadáte la orquesta tocó una canconott, que en su 
fi,. d termina con eirá. Como la música era tan a,moa, a, como el a 
Mi.-le causará las veces inspiraciones tan sentimentales, como la 
imaginación se trasporta á las cosas y ano á los sucesos , alguno» , 
muy pocos, laraleaban algo quedo con la misma orquesta, y bas
tantes al final de la sonata , pronunciaban eirá , que era la termina- 
don del sonido de lo que se tocaba. El Sr. Alcalde mayor primero 
que presidia la función , advirtió un poco mas ruido del de costmn- ! 
bre, y también los vivas que hemos referido , y desde su palco di
rigió la voz al público mandando que no se diesen vivas y que se 
guardase moderación , pues que aquel sitio no lo era de gritas sino 
de circunspección etc. En efecto sucedió á esta regañera un silencio 
extraordinario; pero la crítica y censura individual principió á ejer
cerse silenciosamente, porque al parecer de muchos, no hubo gri 
tas, ni nada de aquello que pudiera alarmar al Sr. Presidente para 
hacerle concebir un temor de que se alterase la tranquilidad pública. [ 
Nosotros no advertimos tampoco el menor síntoma de inquietud , ni ! 
nada nuevo de lo que siempre ha sucedido en el teatro. Continuo । 
la función hasta un poco antes de principiarse el sexto y último acto ¡ 
del drama, en que se oyeron dos vivas, á saber : viva Isabel II, viva 
la Reina Gobernadora , que fueron contestados por mucha gente. 
El Sr. Alcalde mayor primero, con este motivo, volvió á reprodu
cir otra nueva arenga exhortativa del orden , circunspección etc. etc., j 
el auditorio oyó la repulsa, y terminada ,á los tres minutos se oye- I 
ron dos ó tres vocesde fuera, Juera, que produjeron un movimiento | 
general como de ponerse en pie y murmurar entre dientes que for- , 
maba un susurro q.ue apaciguó la voz del Escmo. Sr. Capitán ge- , 
nerai que se hallaba en su palco, y con mas ó menos espresiones ' 
habló en estos términos. «¿Señores, quieren Vds. oir al Capitán 1 
general? La Re in a  Gobernadora me ha mandado á Granada á sos- ' 
tener el orden público á esta ciudad , cuyo nombre han querido de
sacreditar los hechos de media docena de personas ; mi deber y 
obligación es no permitir que bajo de ningún concepto se altere la 
tranquilidad y sosiego, y no podré ver con indiferencia que se trate I 
de comprometer á las autoridades por estos medios, pues no es mas 
que un compromiso la repetición de estos vivas cuando el Sr. Al
calde mayor, que está presidiendo, ha recomendado el orden y pro- | 
hibido los vivas : S. M. la Re in a  no quiere que se den vivas cuando ¡ 
pueden ser pretesto para inquietudes y desórdenes , y en este caso । 
los tiene prohibidos. El pueblo de Granada es sensato, y nunca es- I 
pero me comprometerá á que como muy soldado que soy, muy ' 
exacto en el cumplimiento de las órdenes de la Re in a , á quien todos ' 
debemos querer y respetar, me haga usar de mi autoridad, pues 
SÍ por sostener el orden público fuese necesario perder mil vidas 
que tuviese , estoy resuelto á hacer este sacrificio por cumplir 
los deberes de mi obligación ; espero señores que haya juicio y re
comiendo el orden.» Una voz que salió del patio dirigida áS. E. se 
espresó manifestando que todos se hallaban á las órdenes de S. E. 
y tendría muchos favorecedores de su intención ; pero que hacia 
dos meses se les prohibía el dar vivas. S. E. le contestó que no ne
cesitaba mas favorecedores que las bayonetas que obedecían su voz 
y la de la ley ; interroga al que le hablaba y le preguntó su nom
bre que le fue dado , y terminando las ocurrencias , sin otro pro
greso , continuó la función pacificamente,

Faltariamos á los deberes de la imparcialidad y de la justicia si 
no elogiásemos la energía con que se produjo el Escmo. Sr. Capitán 
general, y con la que contuvo la especie de agitación pequeña que 
se notó en el público; no aprobaremos ningún acto que pueda ser 
pretesto para que se altérela tranquilidad pública, detestamos las" 
conmociones y á los conmovedores; pero quisiéramos también que 
se hiciese una distinción entre lo que puede alterarla y lo que no 

• es capaz de ello : lo sucedido en el teatro , esto es, lo que dió mo- 
• tivo á la primera reprensión del Sr. Alcalde mayor no hubiera te

nido progreso, si S. S. hubiese sido un poco mas tolerante é in
dulgente , así como estamos lejos de aprobar los segundos vivas, pues 
en estos hubo premeditación y fue corno en despique contra la au
toridad: mas en lo primero hubo inocencia y sinceridad de parte 
del público á quien arrebató la música á repetir sus acentos seduc
tivos , pero sin grita ni desorden. Tales han sido las ocurrencias, 
tal es nuestra opinión. ^Tetcgrajo?)

Castellón 26 de diciembre.
COMANDANCIA. MILITAR DE CASTELLON. .

El comandante de armas de Useras, con fecha de ayer, me dice 
lo siguiente. A las dos de la madrugada del día de hoy ha sido pre
so por la tropa de mi mando el cabecilla Francisco Gaseó y Colera 
de Castellón , y previa la identidad de la persona, ha sido fusiladp 
á las tres de la tarde.

El alcalde de Traiguera, con fecha de 22 del actual, me dice lo 
* siguiente:

« En la madrugada de hoy á cosa de las dos horas de ella se ha 
encontrado en una calle de esta Villa al cadáver de Francisco Ortí,
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mozo natural de ella, que era el cabecilla de la facción ó rebeldes, 
según se decia , que incomodaban estos pueblos. No he podido 
averiguar si le han muerto sus compañeros mismos, ó algún otro 
celoso del bien general y de nuestra amada Soberana D . Is a b e l  II; 
pero como sea, siempre lodos lo tienen por un bien hecho á la 
patria. — Castellón 26 de diciembre de 1834- — Mariano l alero y  
drteta.

BARCELONA.
No poco hemos logrado, lector benévolo, con alcanzar 

la aurora de i835/A fe mia que las facciones y las epidemias 
nos han mantenido en un sobresalto algo mas congojoso 
que los primeros latidos de un corazón enamorado. Per o 
sin duda somos gentes muy de pro cuando á pesar de los 
médicos burlamos el furor de la epidemia, y á pesar de mil 
astucias y maquiavelismos la ojeriza apostólica.

Estos son los dias en que echa sus cuentas el mercader , 
en que cobra pingües plazos el señoren que lucen los pe
riodistas la reseña sobre los sucesos del período que espira 
con tanta satisfacción como los Monarcas constitucionales 
el discurso de la Corona en la apertura del año parlamen
tario. Muchas cosas quisiera prometerte para que me fue
ses en el que nace tan puntual como me has sido en el que 
muere; y áfln de que observes la importancia que doy á esta 
correspondencia, no dejaré de amenizar mis tareas con la 
variada noticia de las funciones que se hayan de representar 
en este teatro y la de las naves que echen felizmente el 
ancla en nuestro fondeadero. Tú penetras mejor quinadle el 
deleite de tales avisos para los que esperan buque ó pagan 
un asiento teatral, y no dudo que me has de agradecer se
mejante desvelo mucho mas que el de graves discursos de 
soñolienta instrucción. Bien sabe Dios si me vienen frecuen
tes tentaciones de templar sil severidad por medio de algún 
rasgo jocoso; pero quiere el destino que haya de malgas
tar el tiempo para echarla en tales discursos de circunspec
to , sin embargo de tener mas inclinación á la floridez de 
análisis teatrales y á la jovialidad que reclaman las costum
bres. No estrañarás por tanto que después de ponerme grave 
y tieso para lo primero, apenas me quede humor de tem
plarme á lo ingenioso y á lo decidor para lo último. Pero 
con todo si tú, que eres mi única musa, continúas prestán
dome el auxilio de la inspiración mensual no dirás que la 
malgastes con persona que olvide los beneficios.

Por lo demas desaparecieron los tiempos en que solo eran 
síntomas de año nuevo los azucarados fideos de la parroquia 
de Santa María, los ciegos vendedores de almanaques y la 
ostentación de la pacífica bandera de las bulas. Indícanle 
ahora proyectos mas en grande correspondientes al régimen 
municipal, á la diplomacia europea, ó al fomento mercantil. 
En cuanto á lo primero adelántase la plaza de Palacio, pro
gresa la calle de Gracia^ y es fama que un blanqueo sin es- 
cepcion purificará la atmósfera y hermoseará las diferentes 
manzanas de que se compone Barcelona. Respecto de lo se
gundo trátase de consolidar el Es t a t u t o acabando con las 
discordias domésticas; y en orden á lo tercero ya ves que 
hasta nosotros damos mayor ensanche y fomento á nuestro 
trabajo, lo cual no me has de negar que contribuya en bene
ficio de la industria y el comercio.

Deseóte como fruto de estos preliminares una ambición 
templada, una realidad feliz, leves necesidades y suficientes 
medios de satisfacerlas. .

Deseóte acreedores prudentes, amigos liberales, mugeres 
que en vez de melindrarte el bolsillo exalten tu fantasía y 
amenicen tu razón.

Y porque siendo la salud el primero de los bienes hay 
gentes de condición tan descontentadiza que reputan la me
dicina el mayor de los males, deseóte un médico mas empe
ñado en escribir para los sanos que en recetar álos enfermos.

En fin, lector suavísimo, yo debo desear que no me de- 
| jes, y tú que los periodistas prefieran una opinión franca á 
I una" hipocresía ingeniosa, y un raciocinio filosófico á un sofis- 
i ma pobre de profundidad si bien rico de halago y brillantez.

I
En parte que da el Sr. D. Agustín Nogueras al Escmo. Sr. Ca
pitán general de Aragón se lee lo siguiente :

h CAPITANIA GENERAL UE ARAGON.—pl a n a  ma y o b .
¡I «Encino. Sr. : Ocho dias hace que hallándome en el bajo Ara ■ 
' gon me trasladé á este Reino con objeto de destruir la facción del 

! Serrador, que habiendo reunido todos los cabecillas y los disper
sos ascendía su.número á infantes y 36 caballos. El dia 18 hi- 

I cierou los enemigos una marcha sorprendente, y caminando toda । aquella terrible noche entraron en la Alcora , cometieron los es- 
i| ccsos que V. E. sabrá, y se volvieron hacia la sierra. Yo me había 

dirigido hacia Adzaneta en aquel dia, y cuando supe aquel atrevido 
¡ movimiento tomé los medios que me parecieron convenientes, y 

- me dirigíá Torre de Embasura y Albocácer, en cuyo termino se 
hallaba la facción, y sin detenerme un momento marché á su en- 

t cuentro, habiéndoseme reunido en dicho punto el coronel 1). Mar- 
j- celino Junquera, gefe de la P. OI. de este ejercito. Todes mis es- 
i' fuerzos para alcanzar en la tarde de ayer al enemigo, fueron inú

tiles á pesar de haber andado desde el amanecer hasta las siete de 
1 la noche , que llegué á Calí; pero hoy se han cumplido mis deseos, 

habiendo destruido la facción en la Masada llamada deis Guime- 

rans , término de Morella. Al avistar al enemigo mandé al capitán 
D. Tomas Alonso y teniente D. Sebastian Portillo d-1 Provincial 
de Cuenca que atacasen la Masada ala bayoneta con sus valientes 
granaderos, lo que verificaron con el mayor valor, desalojando á 
los enemigos. La compañía de cazadores del mismo regimiento si
guió este movimiento. El coronel Junquera quedó encargado de 
dirigir el resto de la infantería á donde mas conviniese , y puesto 
yo á la cabeza de la caballería siguió el ataque; este fue rápido y 
decisivo, y los enemigos se desordenaron pronto al ver que el dul
ce nombre de Is a b e l  II, repetido por todos los soldados, les in
fundía todo el valor y agilidad que necesitaban para destruirlos y 
aterrarlos. La caballería del i°. del Rey hizo aun mas esfuerzos de 
los que yo esperaba en terreno tan quebrado y montuoso, y la in
fantería igualmente. Veinte muertos, entre ellos tres titulados ofi
ciales , 11 caballos y varios mulos, 82 fusiles y escopetas, mu
chas lanzas, una caja de guerra , la correspondencia del titulado 
capitán general de Valencia con su rey Cárlos V, un herraje com
pleto y bien surtido , algunos sables’ y pistolas, y otros varios 
efectos quedaron en nuestro poder, como igualmente el teniente de 
Urbanos déla Alcora que llevaban preso.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para su inteligen
cia, y en cumplimiento de mi deber.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ermita de los Livis 20 de 
diciembre de 1884.—Escmo. Sr.—Agustín Nogueras.— Esce- 
lentísimo Sr. Capitán general del ejército y reino de Aragón.

El Gobernador de Alcañiz da parte al Escmo. Sr. Capitán gene
ral de Aragón con fecha 14 del pasado , de que se han presentado 
algunos grupos de facciosos con armas y municiones implorando el 
perdón de la vida.

La pasta pectoral de Regnauld^ que tanto recomiendan los 
diarios de medicina y célebres profesores contra la tos, ca
tarros y demas afecciones de pecho, se halla de venta en la 
botica de la bajada de san Miguel, número 20.

Don Eudaldo Thomase, profesor de esgrima, tiene el ho
nor de participar á los señores aficionados á este arte, que 
volverá á empezar sus lecciones el 2 de enero próximo : 
tiene su sala de armas en la Rambla al lado del Gobierno ci
vil, núm. i3, donde estará dicho profesor todos los dias, 
de doce á dos.

En el establecimiento de molduras doradas de la calle del 
Cármen, núm. 5, frente la portería de dicho convento, se 
hallan una gran porción de ellas de todas medidas y variados 
dibujos del mejor gusto; se anuncia al público la baja de un 
real vn. por cada pa mo, cuyo precio proporciona la ventaja 
de poder con poco coste adornar las piezas, de marcos labra
dos y dorados en las pinturas, estampas y espejos.

---------------------- 11—l■^l¡Mll cr iz o u j ■ni-------------- —-——

Alcance.
Madrid 26 de diciembre.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. luíanla Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud.

Se ñ o r a .
Al encargarme del Ministerio de la Guerra, que Ja bondad de V. M. 

se ha dignado confiarme, ha sido uno de mis primeros cuidados exami
nar el estado actual de la secretaria, para proceder á su arreglo bajo una 
planta que facilitase juntamente la instrucción y la rapidez que es de de
sear en el despacho de los numerosos y complicados ramos que abraza 
tan vasto ministerio, y que al propio tiempo se conformase todo lo po 
sible á lo resuelto por V. M. sobre el particular por su Real decreto de 16 
de junio último. En él previo la sabiduría de V. M. las ventajas que de
ben seguirse de descargar á sus ministros de una multitud de atenciones 
minuciosas , si bien imprescindibles , capaccsde absorber un tiempo que 
podrán útilmente dedicar á mas graves objetos ; y penetrado por mi parte 
déla exactitud de esta idea labe adoptado, no menos por deber que por 
convencimiento, en el proyecto de organización de Ja secretaria de la 
Guerra, que adjunto tengo el honor de presentar á V. M.; donde pro
pongo la institución de un mayor sub-seéretario que desempeñe las im
portantes funciones que se asignan en el citado Real decreto masó menos 
modificadas, según Jo exijan las circunstancias especiales del ministerio 
de mi cargo, sobre lo cual haré presente á V. M. cuanto la esperiencia 
me sugiera en bien de su mejor servicio.

Establecida esta primera base, el exámen de las'atribuciones de este 
ministerio me lia convencido de que para la claridad y espedicion de su 
despacho no era posible reducirlo en el dia á menos de catorce negocia
dos generales, ó llámense secciones; y analizando después el mecanismo 
del trabajo de cada una de estas, un sencillo raciocinio me condujo á 
dividirlo cu tres operaciones esencialmente distintas, y hasta cierto punto 
independientes, á saber : i‘. , instruir los espedientes y preparar y rea
lizar las resoluciones : 2*. , formar los estractos, reunir datos, antece
dentes y comprobantes para ilustrar los negocios , y llevar los- registros 
particulares : 5*., copiar pura y simplemente las minutas y demas es
critos quesean necesarios. Por consecuencia inmediata de este análisis, 
y en perfecta relación con dichas operaciones, he distribuido el personal 
de la secretaria, propiamente tal, en oficiales , ausiliares y escribientes ; 
división exacta y de ventajosa trascendencia; sobre todo si se establece 
entre estas clases una diferencia bien marcada , que asegúrela disciplina 
y subordinación según propondré á V. M. oportunamente.

El número de secciones ó negocios generales arriba indicados , deter
minó naturalmente el de los gefes que debían dirigirlos y ser de ellos
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responsables; pero como las muchas alencioncs de algunos de aquellos 
uo podrían desempeñarse .^signando ai oficial que lo tuviese á su cargo 
solamente un ausiliar y un escribiente . de ahí el mayor número que 
aparece de estas últimas clases con respecto á la primera. ' '

Por lo tocante al archivo, la reducción se ha llevado al último punto 
admisible. Podra tal vi z echarse menos la r< unión de las secciones ó ne
gociados generales de la secretaria en mayor ó menor número para 
lormar grandes divisiones, que á primera vista aparecen útiles y sin in- 
eonvenienles que se opongan á su práctica ; mas considerando que si 
este sistema es ventajoso y sencillo en otras naciones, quizá se debe es- 
clusivamenle a su íntimo enlace con los demás ramos de la organización 
militar, que no seria lacil ni aun posible adoptar, á lo menos por ahora, 
en España ; y que mientras esto no se hiciese el establecimiento de gefes 
de división en el ministerio de la Guerra vendría á ser en último resul
tado una mera duplicación de empleados; y recordando además, que 
<■1 ensayo hecho de esta organización durante el Gobierno Constitucional 
estuvo tan lejos de correspondi-r á lo que de ella se habla esperado , que 
lúe preciso desecharla á poco tiempo de haberla planteado, todo de
muestra (pie la conveniencia del indicado sistema es en realidad mucho 
mas problemática délo que seria necesario para admitirle de nuevo; 
y si estas razones no hubiesen bastado, la economía hubiera exigido de 
mi «pie renunciase como he renunciado á esta idea.

Propongo una gradación en "cada una de las clases de oficiales, auxi
liares y escribientes, y que el ascenso sea por escala de rigurosa antigüe
dad en cada una. porque lo primero alienta y estimula en el cumpli
miento de los deberes respectivos; y lo segundo, además de ser consi
guiente al principio de pura ( lección á que está sujeta la entrada en dichas 
clases, es el mejor medio de precaver males graves y bien obvios. Esta
blezco también que la secretaria forme una carrera lija y absolutamente 
especial . porque solo asi podrán tener sus individuos la necesaria inde
pendencia y responsabilidad en el ejercicio de sus funciones; ni de otro 
modo pudieran evitarse abusos muy notables, y (|U(^ fácilmente se conci
ben sin necesidad de enumerarlos. En cuanto á los sueldos señalados á 
los oficiales, atendiendo al carácter y carrera anterior que de ellos deben 
exigirse , á la consideración de (pie siempre han gozado , y (pie es de esen
cia cu estos destinos , y á los asuntos delicados y trascendentales que se 
ponen ásu cargo , \. \i. se dignará reconocer que se han arreglado dichos 
sueldos á lo que podían permitir aijuellas circunstancias, y (pie del mis
mo modo se ha procedido respcclivaipenle por lo locante á los auxiliares, 
escribientes y demas empleados de todas clases.

Bien hubiera deseado que esta planta, la Mejor en mi sentir bajo to
dos aspectos. fuese realizable con un personal mucho mas reducido, y 
por consiguiente menos costoso; pero lodo el que no desconozca entera- 

• mente 11 enorme cúmulo de atenciones (pie agovian al ministurio de la 
Guerra , habrá de confesar la parsimonia y circunspección con (pie he fi
jado el número de empleados de todas clases (pie propongo. Pero ¿á quién 
se puede ocultar la inmensa complicación de deredhos y de situaciones 
especiales (pie debieron ser y han sido nacesario efecto de tantos trastor
nos y vicisitudes como ha esperimeulado la nación en el trascurso de muy 
pocos años, y que qe ha hecho sentir en el ejército mas que en otro ramo 
alguno de la organización del Estado? Asi es que ya en 1820 se conside
raron indispensables veinte oficiales, sin contar los cincogefes de sección 
mientras subsistieron en la secretaría , ni algunos agregados y supernu
merarios para desempeñar solamente dos de las tres divisiones en que á 
la sazón se distribuyó l-a secretaría : y si se atiende á que desde entonces , 
lejos de simplificarse ó disminuirse las situaciones de los individuos , ni 
los ....as objetos de servicio de Guerra , se han complicado y acrecido 
estraordinariamenle , forzoso será convenir en que el personal adoptado 
en el presente proyecto antes podrá resultar insuficiente (pie escesivo 
cuando la esperiencia lo compruebe.

El costo del personal déla secretaría del Despacho en 1814 importaba 
la cantidad de 8yi.5oo rs. ; en 1820 ascendió á 1,024.000, sin compren
der los sueldos de los cinco brigadieres, gefes de sección, y el conside
rable gasto de la división de dicha secretaría, encargada de lo que se lia. 
mó entonces parte activa; y como en la planta que propongo se reduce el 
importe de todo el personal á 848.000 rs. . escluyendo de esta como de 
las otras sumas el sueldo del Secretario del Despacho, la ventaja es bien 
evidente. Mas conlrayendome á la época actual, como la totalidad del 
crédito pedido para el indicado establecimiento en el capítulo i°. del 
presupuesto ordinario de Guerra correspondiente al año próximo de 1835. 
deducido «d sueldo del Secrdario del Despacho , asciende á la canti
dad de..................................................................................1,227.590 rs.

Importando el costo de todo el perso- 
1 nal déla secretaria según esta nueva orga
nización , á ............................................... 848.000 rs.

A prometiéndome (pie podré reducir los 
gastos a. ... ......................................... 170.000

Resultará dicho crédito con la indicada
deducción limitado á....................... • . . 1.018.000 1.018,000

Lo (pie producirá un ahorro de.............  aoq.'Sqo rs.

Ahorro bien considerable si se observa que en el ministerio déla 
Guerra se habían muy de antemano suprimido la secretaría y archivo 
correspondientes a ludias, (pie hasta ahora habían conservado otros mi
nisterios, y cuya reforma les proporcionaba grandes ventajas comparati
vas al calcular sus nuevas plantas. En todo caso V. M. sabe muy bien (pie 
la verdadera economía consiste en hacer gastos oportunos. ■

’i’aies son las bases en (pie se funda la organización déla secretaria del 
Despacho de. mi cargo, contenida en el adjunto decreto (pie tengo el ho
nor de presentar á la aprobación de V. M. Dios guarde la importante vida 
de V. M. muchos años. Madrid 16 de diciembre de 1834. —Señora. — 
A. L. R. I*, de V. M. — El manpiés del Valle de Kivas.

Reales decretas.
Consiguiente á mi Real decreto de 16 de junio último, por el ciíal tuve 

á bien mandar se diese nueva planta á las secretarias del Despacho, y 
conformándome con lo que me habéis propuesto para la del ministerio 
de la Guerra de vuestro cargo , fundado en datos y razones que han me
recido mi Real aprobación en todas sus partes, he venido en decretar , á 
nombre de la Re in a  mi augusta Hija, lo siguiente :

Articulo ic. La secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra se 
dividirá en secciones ó negociados generales.

Vrt. 2° El personal de cada negociado constará de un oficial de número 
de la secretaría, secretario de la Re in a  con ejercicio de decretos, gefe ; 
de uno ó mas auxiliares, y de uno ó mas eserihieutes, segeui la entidad 
de los asuntos (pie aquel abrace.

Art. 5°. Se establecerá en dicha secretaría un mayor subsecretario (pie 
desempeñará las funciones prescritas en el citado Real decreto de 16 de 
junio próximo ¡lasado.

Art. 4°• Habrá además, para dirigir y desempeñar los trabajos de toda 
. la secretaria, 1/; oficiales de secretaria , 18 auxiliares, y 18 escribientes 

de número : todos los cuales seguirán sn carrera en la secretaría , ascen
diendo por escala de rigorosa antigüedad en sus clases respectivas.

Art. 5o, El mayor subsecretario gozará el sueldo señalado á los subse
cretarios de las demas secretarias del Despacho, y los 14 oficiales estarán 
clasificados con los sueldos siguientes: Un oficial primero con 4o.000 rs. 
anuales; dos segundos á 54.000 : dos terceros á 02.000 : dos cuartos á 
5o.000: dos quintos á 28.000 : dos sextos á 26.000 , y tres séptimos á 
24.000.

Art. 6o. Los 18 auxiliares estarán clasificados con los sueldos siguien
tes : Uno primero con 14.000 rs. anuales dos segundos á 12.000 : dos 
terceros a 10.000; cinco cuartos á 9000, y ocho quintos á 8000.

Art. 7 . Los 18 escribientes de número estarán clasificados con los 
sueldos que á continuación se espresan : Uno primero con 7ooo reales 
anuales : dos segundos á 6000 : dos terceros á 5ooo : cinco cuartos á 
4opo , y ocho (plintos á 3ooo.

Art. 8°. Para desempeñar las atenciones del archivo de la misma se
cretaria habrá un archivero con 25.000 rs. anuales : un oficia! primero 
del archivo con 16.000 : uno ídem segundo con 12.000 : uno ídem ter
cero con 10.000 ; y dos agregados , uno de artillería y otro de ingenieros, 
con el sueldo que por su empleo les corresponda, y además 0000 reales 
anuales por razón de este destino.

Art. 9*. Habrá además para el archivo un escribiente primero con 
ñooors. anuales : otro segundo con 4ooo,y dos terceros á 5ooo.

Art. 10. Para el servicio interior de la secretaría habrá un portero 
primero con 12.000 rs. anuales : uno ídem segundo con 10 000 : uno 
ídem tercero con 8000 : uno ídem cuarto con 6000 , y cuatro ídem quin
tos á 4ooo. ■

Art. 11. Se procederá desde luego bajo estas bases al arreglo personal 
de la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra , fijando la divi
sión de negocios, y los domas puntos reglamentarios consiguientes, á 
cuanto queda prevenido en los artículos anteriores. Tendréislo enten
dido , y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. =zEstá rubricado 
de la Real niano.^=En Palacio á 16 de diciembre de 1804.=A D. Ma
nuel Llauder.

11
,r Vengo en nombrar mayor sub secretario de la secretaría de Estado y 
. del Despacho de la Guerra al brigadier D. Mariano Quirós , oficial ma- 

. yor de la misma , en consideración á su mérito , servicios y circunstan 
cias. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda. = 

\ Está rubricado de la Real mano. =En Palacio á 23 de diciembre de 1834. 
il =A D. Manuel Llauder.
¡I . . . .
!, Por fallecimiento de 1). Manuel Lázaro he tenido á bien conferir el 
¡| Gobierno civil de la provincia de Soria , que se hallaba á su cuidado . á । D. Facundo Infante, en atención á sus méritos y circunstancias. Ten
! dréislo entendido , y dispondréis su cumplimiento.- -Está rubricado de 

¡ la Real mano. — En Palacio á 22 de diciembre de 1834.—A D. José Ma
lí ría Moscoso de Altamira.
!¡ _______

¡1 Parte recibido en la Secretaría de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

i El C.apitari general de Castilla la Vieja traslada un parte del co- 
. ronel D. Ignacio de Hoyos, gi fe de una coluna móvil de la división 

de operaciones de la sierra , fecho en Sarracín el dia 21 del cor
riente , en el que manifiesta , que habiendo encontrado aquella 
tarde en las inmediaciones de Cojobar á una parte de la facción de

: Merino , á la que perseguia desde por la mañana temprano , la 
atacó vigorosamente hasta lograr su total dispersión , siendo el re-

1 sultado de la jornada matar 6 facciosos , y apoderarse de igual 
: número de caballos , una balija de cuneos, con otros efectos. Di- 
• cho coronel recomienda la bizarría de todos los oficiales y tropa de 

_ su coluwa, y muy particularmente al capitán D. Cayo Muro; ca
pitán de húsares D. Pedro Laviña ; teniente y subteniente del nis-

; mo , D. Ceferino Jalindo y D. José Zambrano ; sargento segundo 
Ij Ildefonso Perez, y otros varios individuos. En esta acción no ha 

1 habido pérdida alguna por nuestra parte.

Peri ó <1 i eos est ¡71 nj e ros
DEL

CORREO DE AYER.

Londres a4 <lc diciembre.
El Sr. Rollen ha sido nombrado lord hi»h steward, que es uno 

i de los principales destinos de palacio. Este caballero es de los to- 
¡ rys mas exaltados, principalmente en orden á las cuestiones reli- 
¡ glosas. [Globo.

Sigue vacante la Cancillería del ducado Je Lancastre. (Id.')

Todavía no se ha anunciado oficialmente el dia de la disolución 
del Parlamento. (Jibión.')

Hoy-han trabajado en el Forcign - Office muchos embajadores y 
Ministros extranjeros. (Idem.)

Con placer anunciamos á nuestros lectores que el discurso pro
nunciado por lord Stanley en la universidad de Glascon , respira 
ideas verdaderamente liberales. -< En mi encontrareis , señores, ha 
dicho el noble lord , un hombre siempre dispuesto á corregir los 
defectos de las mas bellas y respetables instituciones del pais, y su
primir los abusos; pero también desenmascararé sin respeto á los 
que se propongan no alcanzhr reformas, sino conseguir una com
pleta destrucción. (Sun.)

Nótase en la actualidad grao movimiento electoral en todos los 

puntos del remo. Donde quiera se dirigen lo^ Diputados reformis
tas a sus comitentes para merecer de nuevo su confianza , en el caso 
muy probablemente de disolverse el Parlamento. (Id \

El Morning Post dice que en el Consejo privado que tuvo el sá
bado, no se tomó resolución alguna definitiva en punto á la época 
de la disolución del Parlamento.

Roma 11 de diciembre.
Dícese que I). Miguel trata de ir á establecerse en Génova ó Ni

za , porque no le prueba el clima de Roma. Otros creen que esto 
no es mas que un pretesto para hacer un viaje al Norte.

París de diciembre.
El Sr. de Talleyrand se encuentra algoi'adispuesto. Ayer sufrió 

un violento acceso de calentura.

El 20 de diciembre pasaron por Bruselas, con dirección á Munich, 
los dqs enviados de Portugal, encargados de acompañar al Duque 
de Leuchtenberg á Lisboa.

Estrado de la Centinelle des Pyrénnées.

De la frontera, con fecha 25 de diciembre escriben lo que si
gue :

«D- sdeque el general Mina se halla á la cabeza del ejército del 
Norte de España , multiplicanse los alistamientos en favor de la 
causa de la Re in a . La villa de Peralta acaba de enviar á Pam
plona 6o mozos de su vecindario, á quienes el general en gefe ha 
equipado y armado al momento.

* Las señoras hechas prisioneras por los carlistas , á las cuales 
mandaban seguir en sus correrías, acaban de ser puestas en li
bertad mediante la suma de 14.000 duros. »•

Con igual fecha escriben de los Alduides lo siguiente:
«El 20 de diciembre sufrió en Pamplona la pena de garrote el 

cura de Nabascoiz. Prendiéronle los crislinos por haber descu
bierto un depósito de armas debajo del altar en que celebraba 
aquel buen siervo de Dios.

El mismo dia presentáronle h>s tiradores de Is a b e l  II al general 
Mina en Pamplona 3o facciosos , á quienes habían hecho prisione
ros en un pueblo de las cercanías. El general l«s dió á escoger si 
querían retirarse á sus casas, irse otra vez con los ficciosos ó alis
tarse en las filas leales. Los prisioneros prefirieron este último par
tido , y fueron incorporados en un batallón de Tiradores de la 
Re in a .

CAPITANIA DEL PUERTO.

Embarcaciones entradas el dia de ayer.

Mercantes españoles. — Do la Habana, en 53 dias , la polacra 
Virgen délas Mercedes, de ¡4o toneladas, su capitán D. José Vila, 
con azúcar, palo campeche, cueros y otros géneros, á D. Juan 
Bautista Clavé. De Alcudia, en 2 días, el javeque Virgen de los 
Dolores, de 45 toneladas, su patrón Juan Antonio Ripoll, con 
carbón y otros géneros. De Cádiz y Alicante, en 24 días, el laúd 
San Pablo, de 22 toneladas, sn patrón, Jacinto Fontanils, con 
cacao y trigo.

Además 2 buques de la costa de esta Provincia , con vino y 
aceite.

Despachadas.—Bergantín español Penelope , su capitán D. Ni
colás Casas, para Puerto-Rico y la Habana , con frutos y efectos. 
Polacra Ídem Neptuno, su capitán D. José Oliven, para la Habana, 
con ídem. Laúd idem Estrella, su patrón Mariano Vicent, para 
Valencia, con lastre y efectos.

Además 9 buques para la costa de esta Provincia , con higos, 
pasas y lastre.

Qititretonre públictts.

Teatro.aRl Zeloto D. Lexmet, comedia de figurón , en la que desem
peña la parte de protagonista el Sr. Robreño. Intermedio de baile y sai
nete. Alas 4-

Y á las 7 L' /I asedio di Cor inte.

Bailes públicos. =Hoy empiezan en el salón grande de la casa Lonja. 
A las 8. Entrada 8 rs. vn.

Salón de figuras de cera. ■ Sigue abierto en la calle de S. Francisco.™ 
Entrada 1 real.

Cosmorama. = Continúa enseñándose el de la Rambla junto al Gobioi - 
no civil. = Entrada 1 real.

BARCELONA.
IMPRENTA »« A. BERCNeS Y G^MPAÑíA.
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